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INTRODUCCIÓN 

El ser humano es un ser social por naturaleza, existe 

en él unn propensión innntu a la asociación, al comunicarse 

con · 1os demás. Es usi como podemos decir, que la vida 

humana se caracteriza por un definido espíritu del ejercicio de 

éste derecho. 

Bnjo l.u perspectiva anterior, el presente trabajo lo 

inicinmosreali?.ando en nuestro capitulo primero, una somera 

refcrené:in n las más importantes agrupaciones que ha creado 

el hom,bre, en donde con ciertas reservas pueden encontrarse 

los indicios embrionarios del sindicalismo, así como el 

proceso de trnnsforrimción que éste ha venido desarrollando. 

Es decir, se hace necesario conocer la historia pnra poder 

entender el presente, por lo que ul terminar este capitulo 

hicimos especial hincapié en los más significativos 

movimientos sindicales ocurridos en los últimos aúos en 

nuestro pnis. 

·Por otra parte al hablar ele la necesidad cid ser 

humano ele agruparse entre si, es aquí donde' surge l'I derecho 
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n In unión para la deíensa de sus intereses de igual manera 

conuidernmos que era de suma trascendencia definir y 

conceptualizar a éste derecho denominado Colectivo, asi 

como al sindicato entre otras figuras jurídicas 

trascendentales, ciando lugar al capitulo se¡,rundo. Dicho 

estudio es importante porque se realizó analizando la doctrina 

como la legislación, mismos que nos condujeron a una 

supuesta necesidad de participación del Estado en el registro 

y en el control de los sindicatos, ya fuese en sus decisiones 

como en su estn1ctura. 

Por lo anterior, nos dió razones importantes de creer 

que en México, no se respeta como debe de ser la libertad 

sindical, regulada por el artículo 123 Constitucional, por tal 

motivo en el capitulo tercero determinamos que era 

importante descifrar la definición y comprensión de la 

autonomía y la libertad de los sindicatos para tener una idea 

clara sobre estos derechos fundamentales, asi como las 

formas de la intromisión de las propias autoricladl's del 

Estado. 
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.. :: .. ··· 
''-.=.-. . . . .<.·~-¡.~··~· 

Po~ :Último, pensamos. en lo ¡'~6~~fhht~\~e seria el 
i·.- ·.·'·.,:·· ·, . ':··-

·que del:Íem~~: t~dos .lcís mexicanos·i~ól1ccbir la libertad 

';;indica!, }a .:C1ue> túvo .. 'que •. partiCipar nuestro máximo 
·f·:""' -· 

Tribulla1,·'ta Su~;~rna'• Cort~- de Justicia emitiendo tesis 
,.·,· .. _,·,-: . - . ',. 

Jurl~prud~n~iale~, p~t~.:.\:>.ateriúZár que se debe de respetar 

ésta, porqt1e ~s Bº '.dcfeclio .~indical ganado con esfuerzo y 
:'·•<·,-: .. 

sangre · por•:: p~t~.\;, .dC ·· • Jos gremios y ra tilicaclo 
·;· ···:'· ' -·:';·.: ... 

internaciÓ;i~lmcnt~: ~rir ~uestro ·país en la Organización 

Internacionl:l1 dci T~abajo, por lo. que en nuestra opinión las 

propias i1Utorlcladc!s deben ser las primeras ell respetar este 
.. ' . 

derecho de naturaleza colectiva .. 

Fi~almente,· . ·en el apartado de conclusiones, 
. •' . 

hacemos ü~a breve enumeración de Jos aspectos importantes 

y propuestas éi1:1e bajo nuestro particular punto de vista 

caracterizan nuestro lema, haciendo énfasis en aquellas 

cuestiones que ya sea por su regulación juriclicn o por su 

aplicación. real, despertaron nuestras mayores inquietudes, 

ofreciendo .en 1rnestro criterio, las más idóneas perspectivas. 
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CAPÍTULO PRIMERO 

l. Inicio y Desarrollo del Movimiento Sindical. 

Es necesario conocer el pasado y remontarnos a los 

orígenes para poder comprender la realidad de los verdaderos 

antecedentes del sindicalismo. 

1.1 Antecedentes del Sindicalismo en el mundo. 

El hombre es un ser social por naturaleza, existe en el 

una tendencia innata a la asociación y desde los tiempos más 

remotos ha dejado huellas manifiestas de ello. Sin embargo, 

con todo y que su espíritu asociativo es una realidad dada, no 

todas las agrupaciones que ha creado han podido subsistir y 

desarrollarse plenamente, por estas razones es necesario 

hacer un análisis del surgimiento, del sindicalismo en el 

mundo lo cual será motivo de estudio en nuestros siguientes 

sub incisos. 
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1.1.1 Necesidad de la asociación del hombre. 

Hablar de la asociación como una característica 

propia al ser humano implica remontarse a la historia del 

hombre mismo. Desde las épocas más remotas In humanidad 

ha clejnclo rastro manifiesto del espíritu asociativo que le 

caracteriza. Es nsi como. encontramos que los diversos tipos 

de agrupaciones.que ha creado son un claro ejemplo de que el 

hombre no podría subsi.stir en forma aislada, pues parn poder 

lograr In satisfacción de sus necesidades precisa de la fuerza 

que le brinda Ja unión de interese en aras de un bien común. 

La cnunciac.ión ele esta característica del hümano la 

encontramos mnniliestn en una de las obras clásicas de 

Aristóteles cuando afirmó que el hombre es un animal 

político, por tnl motivo creemos que en todo ser humano 

existe una naturnlezu n formar grupos o asociaciones, por lo 

que podemos nfirmnr que los antecedentes de la asociación 

encuentran sus primeros inicios en la unidad de la familia, la 

que n su vez da origen al clan, t•ntcndiclo t·omo la familia 

agrandada o prolongada, en este sentido el nwl'st ro Alcalú 
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Zamora y Castillo sostiene, " ... no solamente comprende una 

pareja inicial y sus hijos, sino los hijos casados y sus 

retoños; que llega asi a contener dos o tres generaciones 

unidos por la comunidad de sangre ... "1 

Con lo nnterior podemos decir que la asocinción inicia 

con la fnmilin y se ngranda con la unión por commnguinidad 

y afinidad manifestándose por varias generaciones. 

1.1.2 Breve precedente del Sindicalismo. 

Los orígenes mús remotos ele las primeras 

organi1..aciones que pueden ser consideradas como 

antecedentes son las corporaciones romanas y de oficios, 

estas suelen ubicarse en épocas tan lejanas que pudieran 

dejar cierta duda sobre su certeza. Sin embargo, pudiera 

considerarse a los colegios romanos, las guildas y las 

corporaciones como las asociaciones que pueden presentar 

un reflejo más aproximado 11 lo que en la actualidad es la 

1 :\!.CALA ZAMORA Y CA8TILLO. Tratado de 1'01i1ica l..;d•""' ,. ::lona!. 
Vol. 1, llcliasta. 1\r~cntina, 19'!2. p. 37. 
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figura del sindicato, sin embargo el maestro Santos Azuela 

sostiene " ... en la antigüedad existieron ciertas 

organizaciones de trabajadores, tales como los Gremi en 

la India, o los Hetairas de Atenas, que tenia como fin 

primordial, la defensa del oficio ... "2
, los atenienses nos ha 

dejado mucha historia, por lo que para el presente estudio 

tomaremos como base a el pueblo romano. 

1.1.2. l Los Romanos. 

Las asociaciones o corporaciones consideradas como 

un conjunto de personas unidas entre sf, voluntariamente o 

por la tradición, para In consecución de un fin común, fueron 

conocidas en roma, bajo diversas denominaciones: Collegium, 

Societas, Universitns.~ Su aparición se sitúa en Ja época del 

segundo rey, Numn Pompilio hacin el 714 a.c., pero hasta el 

reinado de Servio Tulio, son contemplados en el marco 

juriaico. 

1 SANTOS AZUELA, lknor. E.,_-,_tudios el" Jkn·d10 SJrnhrnl ,. cid Trabajo. 
lnstilulo ele ln\"rM1¡:acionrs ,Jurídicas"" la UNAM, Mi:x1nJ. J 1.187. p. 17. 

'Cfr. Al.CALA Zt\MOí~t\ Y CASTILLO. Oh. C1t p. ;?JO. 
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Ln constitución de estos colegios precisaba de 

autorización, la cual no necesitaba renovarse, pero n juicio del 

estado. romano, cm factible su renovación en cualquier 

momento'. 

La organización. jerárquica de estas asociaciones se 

dividía c1; tres gr~dos: a) éucstores, curadores o sindicas, que 

eran los funcionarios elegidos, encargados de los interese 

sociales; b) colegiados o miembros del colegio, y e) 

magistrados, quienes presidian las deliberaciones.• 

Los colegios se dividían en públicos (los cuales 

comprendían todas las profesiones necesarias para la 

subsistencia del pueblo, v. gr. Boteros, herreros, panaderos); 

y privados (integrados por los banqueros, comerciantes en 

vinos, médicos, profesores, entre otros).5 

·1Cfr. BIALOSTOSh'Y, Snra. Pnnornmn del Dcrt·cho Romnno. scgundn c:d., 
UNAM, Mcxico, 1985. p. 49. 
~·Cfr.CABANEl.LAS, Guillermo. Derecho 8indical y Corporativa. ce!. 
Bibliográfica Argcntinn, Argcntma, 1989. p. 27. 



Dichos colegios gozaban de grandes prerrogativas 

tales como: la exención de las funciones públicas, de Jos 

gravámenes municipales, sin embargo existía un 

sometimiento al oficio, tanto del colegiado y sus 

descendientes, cuya magnitud se puede resumir en una frase 

de Guillermo Cabanellas " .•. el colegiado estaba remachado 

a su oficio como forzado a su cadena. Nada podía, en 

principio, substraerlo a ese yugo"6 

A pesar de la importancia que representan los colegios 

romanos, cabe destacar que estos en realidad no poseían un 

carácter netamente profesional, ya que la reglamentación 

existente giraba únicamente en torno a la forma de ejecución 

del trabajo, y el fin primordial que los inspiro más que el 

profesional, fue el mutualista cuya base partía de un carácter 

religioso. 

No omitimos manifestar que existieron unas 

organiznciones germánicas y anglosajonas, conocidas como 

los guildas o gildas, y se dice que los antcccclcntcs más 

"lhidcm. p. 3f>. 
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remotos, es hacia el siglo VII su creación obedece a impulsos 

ele caridad y fraternidad, basados en el apoyo mutuo. 

Las guildns se clasificaban en tres graneles grupos: a) 

religiosos o sociales; b) de artesanos y, e) de mercaderes. Las 

primeras eran comunidades que respondían a un carácter de 

socorro y asistencia, en tanto que las. de artesanos y 

mercaderes tenían como · fin primordial . In seguridad y 

protección personal y patrimonial de sus miembros. 

Las guildas tenían sus estatutos, ~uorgarÍización era. 

absolutamente democrática, puesto que todos los miembros 

participaban en las asambleas, en la elección de autoridades 

y en la administrnción de fondos.7 

No puede considerarse a los guildas como 

agrupaciones de carácter estrictamente profesional en virtud 

de que la regulación del trabajo era escasa y la existente 

versaba en relación a la forma ele ejecutar la labor, así como 

7lhidcm. p. 30. 
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las materias que debían emplearse, por lo que ya se 

contemplaba una especie como de contrato de aprendizaje y el 

como emplearse para ayudarse, ya que como señala el 

estudioso Saint León las primeras gildas que aparecieron en 

la historia no tienen en ningún grado el carácter de 

asociaciones de comercio o de trabajo, son asociaciones 

de defensa mutua o asociaciones religiosas, "como se puede 

ver la base principal ele estas asociaciones era la defensa de 

intereses mutualistas. 

1.1.2.2 Las Corporaciones de oficios. 

Sin lugar a dudas, de todas las organizaciones 

conocidas en la antigüedad, las que alcanzan un mayor auge 

e importancia son las corporaciones de oficios en razón de 

que las aportaciones que al derecho del trabajo realizaron, 

fueron en verdad notables, sus orígenes se remontan hacia el 

~lhidcm. p. 60. 
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siglo XII en la llmnaela era urbana, cuando el crecimiento de 

las ciudades propicia la vinculación de aquellos 

habitantes que ejercían el mismo oficio." 

Por otra parte ya se extendía la lucha por la 

organización ele los habitantes ele las villas, en contra de los 

se1iorcs feudales y en pro de su emancipación a través de un 

poco ele libertad y alllonomin, constituye el detonante 

fundamental para el surgimiento de las corporaciones de 

oficios. 

Si bien es cierto que en los inicios de dichas 

organizaciones, el interés primario lo constituían el carácter 

mutualista y religioso, también lo es, que este se vio 

rúpidamente despla7.ado por un nuevo impulso: el interés 

profesional, lo cual es sumamente comprensible si tomamos 

en cuenta que el desempeño de una misma actividad por una 

colectividad, trae aparejado una consecuencia fundamental: 

la salvagunrda del interés común de los agremiados, lo cual 

desembocara necesmiamentc en In reglamentación de dicha 

actividad. 

"lbiclcm. p. 67 
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":;·_ ... :. ; ' .. ', '):,~;:.- .. :;·.:·,·,~>_._-":_';_·_::_>: ·::,:,\t~:::·z:il\:; .. >' 
,, ., . './.;;·\ . ' . 

. . '.·::-\ · /, ; .,;,}\:tt•~i'~t:-·g;:o'.;:.c;;;•/ ' 
Ahora. bie11 ;sus•• cahicteristicas fti_ndruricntales pueden 

1·esumirse . en:;·,ar(··~~{~¿~~?,,j~;~~h#-~·;'~)· •• ·.inte11so ·espíritu 
. ;::1'; 

religioso; . c) 1~onopolio : ciel grémio'; d) regulación de la 
:.·. ;' .. ·. '. 

cnpacidad prodÜ~tiva; ·.·· e) perfeccionamiento técnico 
. :.,. ,. , . :<~ ' . - .. 

profesional; n mutuo. auxilio entre los agremiados; 

estructura castrense y h) carácter local. 

La creación y aprobación estatal de las normas:que'-' 

habrán de se1inlar el régimen de las corporaciones se vici 

materializado en el establecimiento de los estatutos, los 

cuales no sólo dictaminaban el desenvolvimiento interno de 

los agremiados entre si y para con la corporación, sino que su 

nlcance comprendía también las técnicas ele. proc!ucción y las 

reglas del mercado.'º 

Las corporaciones de oficios llevaron a cabo una 

reglamentación del trabajo que podría considerarse extensa, y 

de entre In que destaca de acuerdo al estudioso Saint León en 

su Libro de los Oficios, "la duración ele la jornada de trabajo; 

1" Cfr. CABANELl~\S, Gmlkrmu. Ol>. Cit. p. 48 
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dcscnnso dominical, nsi como paro 'absolutO. en ·· lus 

festividades religiosas; disminución de la jornmln sabatina y 

el estnblecimiento de la escala gremial, siendo último, punto 

esencial del régimen corporativo". ti 

Si bien es cierto que en los primeros albores de la era 

corporativa únicamente se reconocía dos grados: maestro y 

aprendiz, dos figuras fundamentales en la incipiente relación 

laboral de subordinación, posteriormente y debido a. las 

circunstancias imperantes va forjándose un nuevo grado, el 

ele los compañeros u oficiales que tomarían una posición 

importante en este ámbito. 

Esta clase se caracteriza porque agrupaba a los 

individuos que habían superado la etapa del aprendizaje, pero 

que por causas diversas no poseían el grado de maestro, se 

encontraban completamente subordinados a éstos, elcgian 

libremente a que taller ingresas e inclusive las bases 

contractuales estaban a discusión; con el pasado ele! tiempo y 

al tomarse cada vez más dificil la elevación del grado, el 

compañero se convirtió, en un simple ejecutor de la obra 

"lbidcm. p. 52. 
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que debía trabajar por una remuneración, ejecutando su 

labor en una incipiente proletarización. 12 

Corno ~·a ha quedado scrialado, el grado superior de la 

escala, gremial lo constiluian los maestros que eran aquellos 

individuos que habiendo superado los dos grados inferiores a 

través de la realización y aprobación de la obra maestra, que 

era el pago de derechos mediante la compra del oficio al 

gremio, Ja autoridad feudal o el rey, había tenido la 

posibilidad de instalar su propio tallcr.13 

Esa misma obra maestra se convirtió posteriormente 

en un obstáculo dificilmentc superable, ya que los maestros 

establecidos se valían de este requisito para negar Ja 

categoría superior a los oficiales, todo esto con la clara 

intención de preservar sus privilegios a favor de si mismos así 

como ele su familia. 

El hermetismo y la corrupción que posteriormente 

caracterizaron a las corporaciones de oficios fueron la razón 

de su ocaso, pero esto es lema aparte. 

I! Cfr. SANTOS AZUELA, !lector. Ob. Cit. p. 21. 
"'lbidcm. p. 74. 
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Bástenos por ahora decir que es indudable la 

importancia que para el surgimiento del fenómeno sindical 

actual tuvieron las antiguas corporaciones, sobre todo al 

entrar en crisis y surgir las compai'lins, auténtico germen de 

los sindicatos. 

1.2 Origen y desarrollo sindical en México. 

Indudablemente que es necesario conocer nuestro 

pasado y remontamos hasta nuestros orígenes para poder 

comprender nuestra realidad actual, es por esto, que en este 

· · npartodo habremos ele hacer una breve remembranza ele 

nuestra historia laboral para tratar de brindar un peque1io 

bosquejo del movimiento sindical mexicano, picio una 

disculpa de antemano por no realizar una exposición extensa 

de un tema tnn apasionante como lo es nuestra historia, pero 

dándonos por satisfechos si es que en la síntesis que a 

continuación clcsarrollnrcmos, logramos contemplar y 

nnaliznr los grandes acontecimientos que contribuyeron a 

l'orjar nuestro actual sindicalismo. 
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',',. ·"· .. :. . 

La l~istoriade: ~uestras raíces se remota mucho más 
. . 

allá de. lo que llegó ri d.enominarse La Nueva España, antes del 

nrribo ele los conquistadores nuestra tierra estuvo poblada 

por un gran número de civilizaciones: Olmecas, 

Teotihuacanos, Toltecas, Mayas y Aztecas; todas ellas en 

realidad importantes por las grandes aportaciones y 

descubrimientos que brindaron al mundo y que aún en la 

actualidad continúan maravillando a la humanidad. 

De entre todas estas civilizaciones quizá la más 

profundamente estudiada sea la del pueblo Mexica cuyo 

esplendor se reflejaba en la fascinante Ciudad de 

Tenochtitlán, sin embargo podemos sustentar que no se 

encuentra entre los pueblos prehispánicos antecedente 

alguno del sindicalismo mexicano, dacio que no existían las 

condiciones idóneas para el desarrollo ele una conciencia ele 

clase. 

Con arribo de Hernán Córtes ni nuevo continente se 

da inicio a la llamada Época Colonial. Este periodo se 

cnracterizó por sus grandes contradicciones, por ejemplo, 

podríamos hablar de la magnificencia de la Leyes de Indias, 

I~ 



ele entre cuyas disposiciones destacan: Jornada de ocho 

horas, ·descanso semanal, pago del séptimo día, pago en 

efectivo, oportuno, e íi1tegro, entre otras cuya importancia no 

queremos desmerecer pero que desgraciadamente chacaban 

contra una realidad pavorosa, magistralmente descrita por el 

Barón de Humboldt: " ... Hombres libres, indios y hombres 

de color, están confundidos como galeotes que la justicia 

distribuye en las fábricas para hacerles trabajar a jornal. 

Unos y otros están medio desnudos, cubiertos de 

andrajos, flacos y desfigurados. Cada taller parece más 

bien una oscura cárcel ... Todos son usados 

irremisiblemente si cometen la menos falta contra el 

orden establecido en la manufactura". 14 

Por lo que respecta a las organizaciones ele los 

trabajadores cabe se1ialnr que en esta época existieron ciertos 

gremios que eran asociaciones reconocidas y reglamentadas 

por las autoridades. 

TESIS CON -1 
FALLA DE ORIGEN 

11 ALONSO GARCIA, Mnnucl. Curso de Derecho del_J)~i1b;IJ!.l_ru;11 li1 l'd., 
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Estas organizaciones aguarci~i~~t~cch~ similltud con 

las corporaciones de oficios d~lviejo conti~cn~~.poscÍan una 
. -·. 

escala gremial integrad~ por el aprendiz, el oficial y el 

maestro, se rcgi~n por las Ordenariws de Gremios y estaban 

sometidas al gobierno virreinal, desta.cando las organizaciones 

ele plateros, mineros y herreros -entre otras. Sin embargo, 

tampoco encontramos en ellas un antecedente meramente 

sindical, por el contrario, pueden calificarse como 

organizaciones puramente mutualistas y sin ningún arraigo 

para In est1uctura sindical. 

1.2.1 Del México Independiente. 

Tres siglos de Colonia fueron suficientes para que el 

pueblo, cansado de tantas vejaciones se rebelara e iniciara 

una cruenta lucha contra el régimen establecido . 

. No podemos decir que la guerra de independencia fue 

un movimiento netamente popular, organizado \' dirigido por 

las masas, este acontecimiento fue auspiciado, sino en su 

tolnlidad, si básicamente por los criollos, quienes se veían 

lío 



dcsplawdos de 10~ mejores cargos politicos por el sólo hecho 

de no ser espafioles p~minsulares. 

Las conspiraciones fueron muchas, sin embargo la 

más importante fue la de Dolores, la que al ser denunciada 

orilló .a sus militantes ridelantar sus planes, teniendo como 

punto de arranque el llamado Grito de Dolores dado por 

Mibruel Hidalgo el 16 de septiembre de 181 O. A partir de este 

momento se inicia una sangrienta revuelta para lograr la 

independencia y autonomía de nuestro país. 

Seria sumamente dificil realizar aquí una crónica 

dctnllacln ele cnda uno de los momentos que conforman el 

movimiento independiente, consideramos suficiente con 

remitirnos únicamente a aquellos documentos emitidos 

durante los once afias, en que se libro esa batalla, y que de 

nlgunn manera nos sefinlen algún precedente del 

sindicalismo, en el entendimiento de que In probabilidad es 

remota. 

El artículo 30, de los Elementos Constitucionales ele 

Ignacio López Rayón quedaban abolidos los 1·xúniem·s ele 
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''"· 

. . /~;' L ~-{¿,_'-", .·. 
artesrino~j ·con. 1()' cual se eliminó el sistema gremial que 

imperaba en~ la Nueva España. 

En la Constitución de Apatzingán de 1814 se 

establecía en el articulo 38, ningún género de cultura, 

industria o comercio puede ser prohibido a los 

ciudadanos. 

Al proclamar lturbide el Plan de Iguala scrialo que 

tocios los habitantes del imperio mexicano eran ciudadanos 

idóneos para oplnr por cualquier empleo. 

Debido al gran desajuste provocado por la lucha 

independiente, el país se encontraba en una situación caótica, 

la confusión era demasiado grande y las condiciones para el 

surgimiento de un indicio sindicalista era pnicticnmcnte 

nulas, al respecto Nestor De Buen afirma: "No se encuentran 

disposiciones claramente relativas a lo que podríamos 

considerar derechos de los trabajadores, en ninguno de los 

bandos, declaraciones, constituciones que fueron dictados 
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desde el principio de la guerra de independencia, ni una 

vez consumada ésta". 15 

Hasta l'I año de 1843 y bajo el rcgimcn de Santa r\nna 

que surgen las primeras organizaciones artesanales q11e 

llegaron a sustituir a los casi inexistentes grc.·mios. pero 

nuevamente volvemos a encontrar en ellos un lin 

esencialmente mutualista. 

l!:s en el Imperio ele Maximiliano ele Habsburgo en que 

se expide una legislación social ele trascendencin. el Estatuto 

Provisional del Imperio, en virtud del cual se prohibian los 

trnbajos gratuitos y forzados y se establecía que nadie podía 

obligar sus se1vicios sino en forma. temporal. Posteriormente 

se proclamó la Ley del Trabajo del Imperio que preceptuaba 

jornadas de trabajo. 

Con .el triunfo de Benito Juárez y al ser reconocido 

como Presidente Constitucional se da inicio a una importante 

etapa legislativa en nuestro país. 

1·. DE OUEN. Ncstor. P<·recho del Tmhajo.T. 1, O<'lava <'<l., 1'11rrúa, 
México. 1991 p. 21:17 
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Sin negar · 1a' importancia de lns Leyes de· Reforma, 

nosotros habremos de abocarnos ni estudio de dos 

importantes cuerpos legales: el Código Civil parn el Distrito y 

Territorios Federales ele 1870, así como al Código Penal ele 

1872. 

El primero de éstos se manifiesta clescnradnmentc n 

favor del patrón, dejando a su arbitrio la terminación del 

contrato sin responsnbiliclad alguna para él; pero es en 

realidad el Código Pennl que es conocido como Martinez 

Castro, el que marca un trñgico cnmino pnra el sindicalismo, 

pues en su articulo 925 disponía: "Se impondrán de ocho 

días a tres mes de arresto y multa de veinticinco a 

quinientos pesos, o una sola de éstas dos penas, a los que 

formen un tumulto o motín o empleen de cualquier otro 

modo la violencia física o moral con el objeto de hacer 

que suban o bajen los salarios o jornales de los operarios, 

o de impedir el libre ejercicio de la industria o del 

trabajo". 16 

"·DE LA CUt.,VA, Mnrin. Derecho Mexicano del Traha10 11. f'ornin, 
Mexiro. 197'l. p . .!08. 



.A I~ muerte dÓ Jtlárez y con el arribo de Lerdo ele 

Tejada a la Presidencia surgen nuevos conflictos, las 

elecciones son an~ladas y la autoridad de Lerdo de Tejada 
' " ' 

desconocida, lo ~ual da lugar a que José María Iglesias sea 

designado Presidente' Interino, es entonces, cuando 

magistralmente api;rrece la figura de Porfirio Díaz. 

La etapa porflrista abarca de 1876, año en el que 

debido al triunfo en Tuxtepec Diaz sube al poder hasta 1911 

en que es derrotado por Don Prancisco l. Madero. La 

situación general del estado mexicano durante el porfirismo, 

es por demás deprimente, .John Kenneth Turner dice: 

"La esclavitud y el peonaje en México, la pobreza y la 

ignorancia y la postración general del pueblo se deben, en 

mi humilde opinión, a la organización financiera y 

política que en la actualidad rige en ese país; en una 

palabra, a lo que llamaré sistema del General Porfirio 

Diaz". 17 

"l\ENNl·:T TURNER, ,Jonh. ~kxico llárlmrn. 13. Cnsta-1\1111c. Mcxico, 
1967. p. IO!i. 
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La situación de los trabajadores versa alrededor de 

condiciones todavía más infamantes, Kennet Turner en su 

articulo Los Esclavos de Yucatán, señala: "Los hacendados 

no llaman esclavos a sus trabajadores, especialmente 

cuando hablan con forasteros; pero cuando lo hicieron 

confidencialmente conmigo me dijeron, Si son esclavos ... 

Cualquiera que sea su conclusión, acertada e errónea, no 

cambiará ni bien ni mal la lastimosa miseria en que 

encontré a los peones de las haciendas henequeneras de 

Yucatán". 18 

Resultaría pnicticnmente imposible que una situación 

tan crítica como In que nos es descrita en México Bárbaro no 

se produjeron brotes ele violencia, es así como empieza a 

manifestarse la inconformidad del pueblo ante un sistema tan 

rígido y egocéntrico, y es precisamente en la dictadura de Diaz 

en que se dan dos importantes movimientos obreros: las 

huelgas de Cananea y Río IJlanco. 

El movimiento obrero de Cananea tuvo lugar entre el 

~ 1 de mayo y el 3 ele junio de 1906, detrús del cual se 

" l\ENNET TURNF:R. John. Oh. Cit. p. IOb. 
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vislumbra una .clara influencia Florcsmngonista impulsada 

por sus dirigentes M.nnuel M. Diéguez, Francisco M. Ibarr~ y 

Esteban Baca 'Calderón. Las peticiones más sobresalientes 

eran: jornada de 8 horas, igualdad ele trato p~ra los • . 

trabajadores mexicanos y la proporción mayor en número 

respecto a los extranjeros. 

Sin embargo, la acogida que por parte del gobierno 

tuvo esta huelga, fue en verdad apabullante: rechazo a las 

peticiones, intervención del grupo armado Rangers de los 

Estados Unidos y un enfrentamiento que dejó como saldo 

varios muertos y el encarcelamiento de los principales 

dirigentes en San Juan de Ulúa. 

El movimiento de Río Blanco, más que una protesta 

obrera constituye una protesta social. Su origen parte del 

descontento generado por la implantación de un reglamento 

patronal cuyas cláusulas resultaban denigrantes. se declara 

una huelga general y cuyo laudo se ordena a los trabajadores 

el regreso a sus labores. Los obreros se niegan y realizan un 

mitin en que incendian las tiendas de raya, lo que da lugar a 

una represión brutal a cargo del ejercito. 

,. 
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Lo anterior, es· tan sólo un pequeño bosquejo de la 

critica situación vivida en los últimos años del porfirismo y 

que podemos resumir en la afirmación del escritor ,José 

Manuel Lustra: "El caudillo de Twrtepec afianzó la paz 

negando todo derecho político; la tranquilidad sucedió a 

la agitación: se impulso la paz y el orden, empicando a 

veces la represión salvaje y el trato inhumano a los 

trabajadores. Este fue el costo impuesto por el desarrollo 

económico del país a la clase trabajadora". 19 

Todo esto dió origen a un descontento gcncrali1.ado 

que culminaría con el derrocamiento del General Diaz. 

1.2.2 De la Etapa Revolucionaria. 

A la expedición del Plan de San Luis el 5 de octubre 

de 191 O, puede considerarse el inicio de la Revolución; la cual 

estalla el 20 de noviembre y con ella, la figura de Francisco l. 

fvladero adquiere dimensiones impresionantes. 

•·· l.ASTRA. Jos<' Manuel. Derecho Sindical. Porrúa, México. l'J'll. p. 67. 
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mayo cid 19 h, a~UITie Ínterinamente · 1a presidencia· Fr~ncisco 

de la, Barrij; q¿ien convoca a ~lecciones de la que Madero 

resulta imponentemente victorioso. 
. . 

Durante la etapa .maderista se crea el Departamento 

del Trabajo y se da un creciente impulso al sindicalismo, que 

si bien no gozaba de la total simpatía presidencial, tampoco 

se obstaculilmba su surgimiento y desenvolvimiento. 

De tocias las agrupaciones sindicales en el 

maderismo, .destaca fundamentalmente la Casa del Obrero (a 

In que posteriormente se le agregan el califieativo Mundial) 

que abre sus puertas el 22 ele septiembre ele 1912, entre sus 

principales dirigentes podemos mencionar a Juan Francisco 

Monealeano; Antonio Dinz Soto y Gama y Celestino Gasea. Si 

bien en sus inicios no poseía las características connaturales 

a .un sindicato, ya que se había fundado como un centro de 

reunión donde clebatiun cuestiones sociales y económicas. 

Sin lugar a dudas, Madero fue el hombre idóneo en 

ese momento, . el cual brindó un camino llano para el 

desenvolvimiento sindical, por lo cual inclusive se la ha 



llnmado padre de la libertad sindical 20, sin embargo, en 

esta etapa ele caos total, Madero no hizo uso ele la mano 

férrea que se precisaba, por el contrario, hizo gala ele 

indecisión, contradicción y debilidad lo cual facilitó su 

derrocamiento a manos de Huerta . 

. . La traición .de Victoriano Huerta da inicio al periodo 

türbulento y· sangriento ele la Decena Trágica, cuyo fatal 
. . ' . . ' ' ' . . 

desenlace serÍilel asesinato de Madero y Pino Suárez. 

··~ lab<J~ de .Huerta en materia laboral puede 

rcsu;nirse a~i; ·Por primera vez se celebra el día del Trabajo en 

nuestro país, co.ncede mayores atribuciones al Departamento 

del Trabajo: e~l~bl"a. ~onvenios para facilitar el acceso de los 
·!_·~··\:· 

trabajadores a sus· centros de labor; propicia el 

establecimiento.de incentivos y aprueba la Ley del Descanso 

Dominical. 21 · 

Cabe aclarar que durante el huertismo la actividad 

abierta o ele lucha sindical fue nula y hay que reconocer que 

lns medidas laborales impuestas no corresponden a un pleno 

·" Cfr. DE BUEN. Nestor. Derecho del Trahajo. T.11. m·1m·a !"d .. l'ornaa, 
Mcxico, 1991. p. 307 . 
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espíritu labornlista ~ino que dadas 1.as condiciones de su 

arribo al poder, Huerta· precisaba de apoyo para sosteúer su 

régimen e impedir que crecieran las fuerzas constitucionales y 

deja que los trabajadores festejen libremente el día del 

trabajo. 

Con la Promulgación del Plan de Guadalupe en marzo 

de 1913, Venustiano Carra1w..a declara una lucha abierta 

contra el rcgimcn huertista, sin mencionar nada sobre la 

reforma social que necesitaba México, por el contrario, su 

único intercs era deposición de Huerta. 

Destaca en este periodo Carrancista la creación de 

los Batallones Rojos. 

Estos organismos surgen .como consecuencia de la 

petición de ayuda que hacen los dirigentes de la Cusa del 

Obrero Mundial ante Alvaro Obregón, quien a su vez los incita 

a las fuerzas revolucionarias, situación que Carranza acepta 

con poco agrado. Después del triunfo sobre Villa, los 

Batallones son disueltos por instrucciones del Primer Jefe en 

enero de 1916. 

27 



El 31 de julio de 19.16 estalla una lmelga general 

convocada por la Federación de Sindicatos Obreros del 

Distrito Federal, misma que fracasó al ser encarcelados sus 

principales dirigentes y cuyos resultados fueron el cierre de la 

Casa del Obrero Mundial, la expulsión de los sindicatos del 

jockey Club, asi como un decreto carrancista que revivía con 

ciertas modificaciones la Ley Marcial .del 25 de enero de 1862, 

de lo cual resultaría aplicable la. pena de muerte n los 

huelguistas. 

Una vez insún1rado .. el Congreso Constituyente de 
,'' ·' .. 

1916-1917 Carranza P.resenta el proyecto de la nueva Carta 

Magna en el éual_ elarticulo 9º garantizaba a los obreros 

libertad para formar organizaciones, pero esta libertad estaba 

rodeada de tantos escollos que su realización era 

prácticamente imposible. 

En las sesiones del Congreso se propusieron tantas 

reformas, que mejor se ideci la creación ele un artículo 

especializado en materia labornl, tales debates dieron como 

resultado el nacimiento del articulo 1 :2J, l'I cual convertía a 

nuestro país en un modelo ava1w .. aclo 1·11 matena social. 
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En rnzón ele lacio lo anteriormente y ante tales 

contradicciones ele represión y reglamentación, 110 podemos 

más que sumarnos a la ulirmación ele que: Ello nos lleva a la 

conclusión de que las consecuencias sociales de la 

Revolución se produjeron, no gracias a Venustiano 

Carranza, sino a pesar de él. 22 

Por otra parte el 1 º ele mayo de 1918, se celebra el 

Congreso de Saltillo el cual da origen al nacimiento de la 

confederación Regional Obrera Mexicana (CROM). 

Este organismo se crea con una estrecha vinculación 

estatal que desemboca en un control estricto sobre los 

trabajadores. 

Su dirigentes Luis N. Morones conocido por su total 

alineación gubernamental se convierte entonces en pieza 

:dave del sindicalismo durante la década de los veintes. 

A la muerte ele Carraza, Adolfo de la Huerta asume 

interinamente In Presidencia, y con el apoyo ele los generales 

Obregón y Calles, el movimiento obrero cobra nuevas fuerzas 

como elemento oficial del gobierno, lo cual, poco tiempo 

"Cfr. LASTRA, José Mnnucl. Oh. Cit. p. 8 1. 



después se tradujo en una constante corrupción y 

desviaciones en las estructuras y fines básicos del 

sindicalismo. 

En diciembre de. 1920 Alvaro Obregón llega a la 

. Primera. Mngi~tr~tGl"!l''.,;, et: obrerismri se afianza aún más 
"'' ~ ·.- .;\~: ~ 

· cientro del g6bicr'nó:· .:> 
• • . . ' . ' ' .•. ~ •· '-• >· • l.". v'·; 

,-,, 

La. CROM' dohlina organización obrera y es 

entonces cuando . el 22 de febrero de 1921 se crea la 

Confederación General de Trabajadores Ja CGT (acérrimo 

enemigo de In CROM). 

La Confederación General de Trabajadores basó su 

estructura en un anarcosindicalismo, plantando Ja 

reorganización de la sociedad a través de un trilogía 

Sindicatos-Federaciones-Confederaciones: representó un 

organismo apartado de cuestiones políticas, agrupamiento 

rebelde que se constituyó en elemento ele presión sobre lodo 

durante el obregonismo. 

JO 



Existieron tmnbién fuertes golpes al sindicalismo y a 

las huelgas, como el caso de los ferrocanileros de 1921 o a la 

ele los tranviarios de 1923. J~ 

Estas fueron un claro ejemplo de que las cosas pura 

los trabajadores no estaban del todo bien, pues después ele 

estos dos grandes movimientos obreros , el próximo gobierno 

lrataria de no enemistarse con los lideres de los sindicatos 

que jugaban una posición importante para la tranquilidad del 

país. 

En 1924 Elias Calles es electo presidente y se auto 

define como Obrerista, si bien su pensamiento poseía ciertos 

.matices ele reforma social. los intereses politicos y económicos 

que había de por medio, neutralizaban su tendencia 

revolucionaria. 

1.2.3 De la Etapa Post-Revolucionaria. 

Emilio Portes Gil llega a la presidencia y con él se da 

paso a una nueva etapa en la política mexicana conocida 

como: 

''Cfr. TUlilóN, Esp1~ranw. Huerta y l'\ movimiento llbn·rn" El Caballito, 
México, 1982. p. 40. 
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El Maximato, en Ja cual los presidentes Portes Gil, Pascual 

Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodríguez gobernaban a Ja sombra 

del Jefe Máximo Plutarco Elias Calles, motivo por el cual Ja 

lcndcncia laborista giro sobre Jos mismos ejes ya marcados. 

Cuando el General Lázaro Cárdenas asume el 

1o;jecutivo Federal se da un cambio drástico en' la política y -

estructuras básicas de nuestra sociedad. 

El carclenismo se caracteriza por su clara tendencia 

socializante, asi como por su obsesión ele poner fin a todo 

aquello que hubiese surgido durante el callismo (incluyendo 

desde Juego a la CROM), y cuya culminación seria el destierro 

de su fiel aliado y jefe máximo Luis N. Morones. 

En Octubre de 1933 surge Ja Confederación General 

de Obreros y Campesinos ele México (CGOCM), antecedente 

inmediato ele Jo que posteriormente se convertiría en el 

gigantesco monstruo que es la Confederación ele Trabajadores 

ele MC.xico. 

La CTM fue creada el 24 de febrero ele 1936 siendo 

designado Vicente Toledano como Secretario General. El lema 

adoptado por la ccntrnl que aglutinaba a trabnjadores del 
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<:nmpo y la ciudad, fue por una sociedad sin clases, mismo 

en que se reílejaba una clara tendencia de corte marxista. 24 

Esta época constituye sin lugar a eludas, el momento 

de mayor auge ele esta organización que nace mediatizada y 

con cnracteristicas ele instrumento político, posteriormente 

surgen otras organizaciones de trabajadores con. ciertas 

limitan tes de autonomia sindical como· lo veremos· en su 

momento. 

Por último no podemos omitir qÚe el ser humano es 

un ser gregario, que no se le ~scapEl
0 

lapiden de unión y 

cooperación, como ya hemos visto esta unión y cooperación 

hu aparecido en todos los tiempos y lugares como una 

necesidad esencial, ya sea con carácter primeramente 

mutualista y posteriormente como una asociación con ideas 

comunes, que con el paso del tiempo se formalizó aun mús 

para Ju defensa de los intereses de sus integrantes. es decir la 

asociación es tan natural como la libertad del individuo y 

nada puede impedir la realización de ella. 

J• Cfr. DE BUEN, Néstor. Dt0 rC"cho del Trabajo. T.I, 0<.'tª"ª ed., l'orrún, 
Méxi<'o, 1991. p. 317. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

2. Conceptos Generales. 

Al referirnos anteriormente, a que el hombre no 

puede vivir y subsistir sin asociarse con otros, para 

defenderse o bien para mejorar sus intereses, esto lleva 

consigo a la unión de esfuerzos y actividades dentro del grupo 

reunido o entidad organizada para tal fin, donde el simple 

contacto, conocimiento o conciencia ele los integrantes, se 

ngrega un propósito duradero para mejorar sus condiciones, 

de aqui es, donde surge un verdadero derecho de grupo, es 

decir es nqui donde nace el Derecho Colectivo de Trabajo, 
¡ 

mismo que será necesario conceptualizar y comprender, nsi 

como algunos de sus elementos importantes como son: la 

asociación, coalición, sindicato, así como el registro de este 

último y las relaciones que se deben de tcn<'r con las 

autoridades del Estado, pnra tener unu idea mns clarn de la 

libertad e ·independencia ele los gremios que pre1·alccc en 

nuestro pnis. 

\1 



2.1 Derecho Colectivo del Trabajo. 

El intento de conccptuali1.nr al Derecho Colectivo del 

Trabajo impone necesariamente la visión inicial de 

considerarlo como una parte importante de nuestro sistema 

laboral, a su· vez constituye en términos generales, un 

conjunto ch: principios e instituciones con naturaleza y 

perspectiva de grupo social. 

Este derecho que abarca principios· y relaciones 

escapan por su naturaleza al Derecho Individual del Trabajo, 

persigue como objetivo In protección de las asociaciones 

profesionales, permitiéndoles proyección y desarrollo de sus 

intereses; además otorga el derecho de defender sus derechos 

a través de vias jurídicas que determinan un equilibrio 

económico, pretende la ausencia de conflictos 

proporcionñndoles autonomía, una vez organizados 

colectivame.nle, generan condiciones laborales acorde con sus 

intereses. 



El. maestro Mario de la Cueva expresa, "el Derecho 

· Colectivo del Trabajo son los principios, normas e 

· instituciones que, garantizan la libre formación de los 

. sindic~tos y asociaciones profesionales que hacen una fuerza 

permanente .vh;n para In superación constante 

coi1diciones de vida ele los trabajadores" .is 

Conforme lo nnterior, el Derecho Colectivo del 

regula únicamente a las asociaciones profesionales, parti~ndó ,. 

de considerarln como palabru sinónima de 1ri ~cJici~k de · 

sindicato o asociación sindical. 

El maestro Néstor de Buen, lo conceptualiza como "el 

capitulo del Derecho del Trabajo que establece los cauces 

institucionales de la lucha de clases•.2r1 

En In idea anterior se puede ver como destinatarios 

del Derecho Colectivo del Trabajo tanto a trnbajnclores como a 

patrones permitiendo con ello visualizar el trayecto social del 

mismo. 

·· DE: l.A CUEVA. :\lurio. 10:1 Nul'vo Derecho Mexicano dd Trabajo. T. 1, 
vigcsimn primcra cd .• l'orrúa. Mcxico, 1988. p. h37. 
DE: BUEN, Ncstor. Qrrccho del Trnbajn. T. 11, nnvcnu ccl., Porrün, 
Mcxicn, l'J<J2. p. $84. 



·oicho trayecto, contempla que se trata n su vez, de 

un derecho que ele entrada reconoce la existencia ele 

trabajadores y de patrones como clases sociales y 

consecuentemente con identidad y autonomía, para que a 

través de su fuerza y unión busquen los caminos jurídicos 

para resolver sus controversias. 

Por lo anterior podemos decir que el Derecho 

Colectivo. de Trabajo es un derecho ele la clase trabajadora, 

pero además es también por esencia de gntpos sindicales, 

resultando de esta manera ser el instrumento necesario que 

busca lograr un equilibrio verdadero entre el capital y el 

trabajo. 

2.1.1 Asociación. 

Esta figura resulta de las actividades que realizan los 

hombres en grupos y órganos organizados para la defensa de 

:.;us intereses. La enciclopedia jurídica Omeba. considcrn a la 

asociación como "la acción y el efecto de asocia rsl'. o sea de 

unirse dos o mas personas con una linalidad <ll'tcrminada 



que puede ofrecer muy diversos .aspectos o intenciones: 

políticas, religiosas, benéficas, culturales, profesionales, 

mercantiles ".J7 

·oc esta forma, el termino asociación no debe parecer 

confuso si se le ubica claramente como el derecho que 

tenemos todos los seres humanos, derivado de la necesidad 

ele ayuda mutua y de In convivencia para efectuar cualquier 

fin. 

Indiscutiblemente debe aceptarse que, a través de la 

asociación· la fucrw que un solo ser humano posee para 

nmnifcstar sus ideas u opiniones se multiplica al encontrar 

ceo en otras voluntades que le resultan comunes, es decir la 

unión de los esfuerzos de varias personas para un fin común 

integra la figura de la asociación. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 

l\'lcxicnnos consagra en su articulo noveno, a la asociación, 

como un derecho público subjetivo y establece que éste 110 

podrá coartarse en tanto se ejercite ¡mcifinuncntc y con 

ntnlquicr objeto licito. 

Enciclnrccli11 .Jurnlica OMROA. T. 1, DRISl\11.L. Argcnt11w, 11.18·1. p.84 2. 
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La asociación elevada a rango constitucional está 

sujeta a restricciones legales, ya que en una sociedad eri la 

que se ejerce In democracia, se tiende a proteger I~ seguridad 
- - ' - ~ - -

nacional, la moral, el orden público y. In integridad de las 

personas. Estas limitaciones impiden entorpecer derechos y 

libertades ajenas. 

La asociación se constituye entonces, como un 

derecho porque en su naturaleza se localiwn una serie ele 

prerrogativas u favor de los gobernados que forman parte ele 

su esfera jurídica; es subjetivo en virtud de que puede 

ejercitarse u omitir hacerlo, y es público ya que se 

desenvuelve de frente al Estado. 

Este derecho público subjetivo co11sagrado 

constitucionalmente como yn lo mencionamos, es el 

fundamento de la creación de todas las personas morales y 

privadas previstas en el articulo 2670 del Código Civil vigente 

que establece " cuando individuos convienen en reunirse, de 

manera que no sea entcrumcnte transitoria, para realizar un 

lin común que no esté prohibido por la ley ~- c¡11l' no tenga 



' . . ' ! . 

carúcter preporiderant~inellt~ 'económicó, co,n~Útüjcn .·. 

• ... n asociac1on . 

Una \ºCZ mús podemos ver la tendencia del· ser 

humano a asociarse, convirtiéndolo en un derecho esencial, áJ . 

respecto el destacado jurista Ignacio Burgoa dice, "que 

asociarse se entiende toda potestad que tiene los individuos 

ele unirse para constituir una entidad o persona moral, con 

sustantividad propia y distinta de los asociantes y que tiende 

n la consecución de determinados objetos cuya realización es 

constante y pcrmanente•.2s 

Conforme a las ideas expuestas, resulta adecuado 

apuntar que el derecho de asociación esta investido de 

características particulares y especificas, que consideramos 

ele mucha trascendencia y que son: la pertenencia para todos 

los seres humanos por igual, el tener por objeto un fin ele 

índole diverso, buscar permanencia en su duración, estar 

rc¡,'Ulaclo por normas ele derecho común y ser ejercicio frente 

ni Estado. 

13URClOA ORlllUELA, Ignacio. Las Gam111i11s Individuales. vigcsinm 
cunrtn cd., Porrün, México, l 'llJ2. p. 377. 
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Np omitimos decir que la asociación va presidida por 

el aspecto ele r~unlón, en este caso ele personas, término que 

tnmbién.clebemos definir por la importancia ele su sentido. 

Para esto la Enciclopedia Jurídica Omclm dice " la 

reunión es un .derecho prominentemente público, colectivo, 

propio tanto del individuo como del grupo social, que implica· 

no solamente In facultad ele congregarse o juntarse. sino la de 

hacerlo para escuchar 

ideas u opiniones, intercambiarlas acordar una acción 

común, las reuniones aún periódicas son siempre 

momentáneas lo que las distingue de la asociación estable y 

permanente. También son intencionales e importan una 

preparación" .2'J 

l~'l idea expuesta pone de manifiesto que el derecho 

de reunión puede tener por un lacio la caracteristicn ele ser 

público, significando que sea ejercido en la vía pública o fuera 

de ella, y por el otro puede ser privado, refirit'ndose al hecho 

de las personas que habrún de ejercitarlo. Se h;ihla tarnhil-n 

Enciclopedia .luridicn OMF.BA. T. XXV, 01>. Cit. p. 11. 



ele su carácter' colectivo en tanto que se requiere 

necesariamente la participación de un agrupamiento ele 

personas, además se alude a su espíritu momentáneo fiel de 

su naturaleza. 

El derecho de reunión concedido por igual a tocios los 

seres humanos, presume que la congregación y actividad 

persiguen un fin, que aún cuando de naturaleza diversa es ele 

carácter momentáneo y transitorio, por ello podemos decir 

ciada su corta y concreta existencia ésta no tiende a crear 

vínculos juridicos en virtud ele que fue ocasional el estar 

presentes en algo y una vez logrado su objeto, así como 

fugazmente surgió, así desaparece. 

Es importante mencionar que el articulo noveno 

constitucional de igual forma regula a la reunión exigiendo 

que estos derechos sean ejercidos pacíficamente y con un 

objeto licito, dicha disposición establece que en el caso de que 

la finalidad sea de carácter politico sólo los ciudadanos de la 

República podrán hacer uso de él. 



2.1.2 Coalición. 

Hasta el momento hemos hecho un análisis de 

derechos cuya titularidad se ·extiende a tocios los seres 

humanos por igual, tales .como el de asociación y reunión; 

pero es necesario ahora ·tomar en cuenta también a la 

coalición de personas, como expresión que contiene un gran 

significado en razón . de que corresponde específicamente a 

una clase social determinada y que adquiere importancia 

especial en este trabajo. 

Este derecho de coalición es sólo uno más ele los que 

pertenecen a trabajadores o a patrones, pero no omitiremos el 

de asociación sindical, que reviste también importancia 

singular. 

"La palabra coalición se deriva del latín coa/ilum, que 

significa reunirse, juntarse, unión, 11 su vez coaligarse 

equivale n reunirse, confederarse unos a otros para algún 

íin".30 
TESIS CON 
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Es importante seflalar que la "fracció1~ XVI del 

articulo 123 constitucional, consagra la libertad de obreros, 

así como de empresarios para coaligarse en defensa de sus 

intereses formando sindicatos y asociaciones profesionales". 

La Ley Federal del Trabajo a su vez en su "artículo 

354 regula a la coalición como un derecho de trabajadores y 

patrones". 

El precepto •355 del mismo ordenamiento define a la 

coalición como el acuerdo. temporal ele un grupo ele 

trabajadores o de patrones en la defensa de sus intereses 

comunesº. 

La temporiilidad como elemento indisociable de la 

coalición se traduce en el hecho de que una vez lograda la 

finalidad u objeto perseguido, aquella dcsaparccerú. 

Resulta por lo tanto adecuado y cierto afirmar que 

esta figura precede a la huelga o bien a la asociación 

profesional si se: piensa que para darle existencia y vida, los 

coaligados inicialmente han visto lesionados sus derechos e 

intereses desplegando consecuentemente a travt:·s dl' ella su 

conciencia de clase y su afon de protección. 



Per~·m~s certera ~ún resulta la anterior afirmación, 

si tomamos en .cuentri que nuestro ordenamiento laboral en 

su arlicuki 44C>..1~: da ala coalición 1a titu1anc1ac1 c1e1 derecho 
. ._ .' 

ele huelga y en el precepto 441, confiere a Jos sindicatos para 

efectos ele huelga el carácter de coalición permanente. 

Podemos entonces decir que a la. coalición sólo puede 

cntendérsele como tal, en función de Ja huelga o de la 

asociación sindical, ya que si no desembocara en una u otra, 

su existencia seria corta y ele otra índole. 

2.1.3 Sindicato. 

La raíz idiomática de sindicato, deriva de sindico y de 

su equivalencia latina syndicus, se encuentra en el griego 

síndicos vocablo compuesto de otros dos, que significa - con 

justicia - se designaba con tal palabra que ha conservado su 

sentido primigenio a la persona encargada de representar los 

intereses de un gmpo de individuos, esto cs. el procurador 

que defcndia los derechos de una corporación." 

•• Cfr. ALCALI'. ZAMORA y CASTl!.LO. Ob. Cit. p :un 
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No obstánte lo anterior al sindicato, la doctrina la 

maneja· como s.inónima ele esta acepción, la de asociación 

profesional; porio que cabe decir que en el desarroll(). de esta 

traba jo, áludiremos a dichos términos . utilizando ·en su 

exposición también su analogía. 

Al respecto el maestro Néstor de Buen, para tener 

una visión clara ele ideas expresa que "In asociación· 

profesional conslituye el genero próximo y el sindicato su 

diferencia especifica, lo que quiere decir, que aquel tendrá Un 

significado particular como asociación profesional de clase 

vinculada estrechamente ni fenómeno ele la lucha ele clases, 

en tanto que otras - asociaciones profesionales poclrñn ser 

ajenas a este fenómeno•.:12 

En la doctrina muchas son las ideas que exponen 

conceptualizaciones clasistas ele sindicato. que en su 

contenido desean dejar implícita la idea de que esta figura 

constituye la expresión material y viva ele una clase social. 

'' DE BUEN, i'\éstor. Ob. Cit. p. 604. 



Es decir el sindicato se puede considerar como la 

persona social libremente constituida por trabajadores o por 

¡mtrones, para la defensa ele sus intereses de clase. 

Para el tratadista Guillermo Cabanellas "sindicato es 

toda unión libre ele personas que ejercen la misma profesión u 

oficios conexos, que se constituya con carácter permanente 

con el objeto ele defender los intereses profesionales ele sus 

integrantes, o pnrn mejorar sus condiciones económicas y 

sociales". JJ 

En base ni contenido de estas ideas resulta válido 

manifestar entonces qúe si una asociación profesional 

constituida por trabajadores o patrones no persigue la 

defensa de los intereses patrimoniales; no estarían ciando 

surgimiento a un sindicato, y si a otra forma de naturaleza 

distinta. Esto significa que el sindicato no debe pretender 

perse1:,ruir tocios los intereses que buscaría una persona 

individual, sino sólo aquellos del grupo que representa. 

"CABANELl.AS, Guillcnno. Trntndo de Dcrcd10 l..abornl. Oh. Cit. p. 2:17 . 
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. La Ley Federal del Trabajo en el precepto 356 define 

al sindicato diciendo que, "es la asociación de trabajadores o 

patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa 

de sus respectivos intereses•. 

La definición legal anterior que en términos generales 

define al sindicato, nos permite hacer un ·~áli~i~ con fines 

comparativos entre la asociación, coal.ición .y In asociación 

profesional considerando que el significado exacto de estas 

expresiones las separa atendiendo a · su finalidad, las 

siguientes diferencias: 

- La asociación .es un derecho que puede ser .ejercido por 

cualquier ser humano; en tanto que de la asociación 

profesional · ·son: tittllares únicamente trabajadores o 

patrones. 

- . ~ormas·.de derecho común regulan a la asociación y es el 

Derecho· del Trabajo el que norma la existencia y 

funclonnmie~to de los sindicatos. 

- La asociación persigue finalidades o intenciones de índole 

diversa, en tanto el sindicato busca el estudio, 

.1a 



.mejcirniniento y c1érc11sn. d~ Ío~>intcre~cs de trabti:jadores o 

patrones. 

El sinclicnto pretende, la estubilidad,:, ~s ,~e.cir, es una 
·.·;.; 

asociación de clase permanente, <!11 t~f~.I¿ coali~iÓn .es un 

mero acuerdo temporal. -·<.'··' ~~:·: ,,. 

El sindicnto tiene· p~r objeto el estt'.iclio, 1~ejoramiento y 

defensa ele los intereses de sus agremiados, por el contrario 

la coalición persigue un fin especifico y concreto. 

- Para efectos del derecho de huelga, el sindicato esta 

legalmente considerando como coalición permanente y la 

coalición podrá o no desembocar en un sindicato o en una 

huelga. 

Legalmente la coalición es titular del derecho de huelga, en 

tanto el sindicato lo es del contrato colectivo de trabajo. 

2.2 El Registro Sindical y el Control Gubernamental. 

Como principio los trabajadores y lns 1•mplcadores 

tienen derecho de constituir organizaciones sin autorización 

previa, de acuerdo al articulo 123 apartado "1\". lracció11 XVI 
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ele la Constitución Política de los Estridos Unidos Mexicanos 

que dice lo siguiente: 

" ... Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho 

para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales ... •. 

El articulo 357 ele In Ley Federal del Trabajo por su 

parle al respecto establece: 

"Los trabajadores y los patrones tienen derecho de constituir 

sindicatos sin necesidad ele autorización previa.• 

· El libre ejercicio de este derecho implica la libre 

determinación ele la estructura y la composición de los 

sindicatos y garantiw a los fundadores de un sindicato el 

derecho de constituir una organización, sin que In autoridad 

pública pueda subordinar este derecho a una autorización 

previa. 

En base a estos principios deben evaluarse los 

lrñmites mñs o menos gravosos que imponga la legislación 

laboral para la constitución de organi7A'lciones profesionales. 

El sentido de los urticulos 123 constitucional y 357 de 

111 Ley Federal del Trabajo, es que los rcquisilos establecidos 

.<ti 



en la legislación no constituyan un o~stác~Í~ qui: P'l.1eda 

llegar a convertirse en una prbhibidÓn~ <; •,)' 

, ., ·\ ·.' 
·( .· 

' ... ~.:., ' 
',,.,·, .:· 
,,'· 

,·¡, 

En 1926 Vicente Lombardo en 'feliléió~ al ~eriia de 

registro nos decía lo siguiente'.· 

" ... En el sentido estricto del térmln~}~s l¿~~}~~;trabaJo n~s 
exigen la autorización previa de las asociaciones profesionales 

para que estas puedan funcionar. El propósito que las ha 

guindo, a este respecto, es sólo el de establecer el registro de 

lns asociaciones como un control estadístico; pero las propias 

leyes no facultan a las autoridades encargadas de hacerlo, 

para negarlo o prohibirlo, con excepción ele caso en que las 

asociaciones no envíen los documentos que demuestren su 

existencia. El desarrollo de la organización sindical quedaría 

supeditado a los intereses políticos de un Cobernador, 

Presidente Municipal o cualquier autoridad. Siempre que han 

ocurrido casos. de esta naturaleza, las autoririades se han 

visto obligadas, al fin, por presión de las propias 

orgnnizneiones .. obreras, al desistirse dl' su actitud 

equivocada, pu;ts en general la interpretación que acabamos 
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ele exponer, aim cuando no existe jurisprudencia en este 

nsunto,"34 

Por otra parte el articulo 2, del Convenio 87 adoptado 

por In Organi1,ación Internacional del Trabajo en l 94lJ, en 

materia de libertad sindical establece que, "los trabajadores y 

empleadores tienen el derecho de constituir organizaciones 

sin autorización previa, así como de afiliarse a estas 

organizaciones con la sola condición de obseivnr los estatutos 

de las mismas"-'~. 

La cuestión de las formalidades que deben 

~atisfncerse para la constitución de un sindicato eslñn 

estrechamente vinculadas con la adquisición de la 

personalidad jurídica, que es condición fundamental de la 

existencia y acciones de los sindicatos. 

A pesnr de lo anterior, los artículos 365 y 367 del 

mismo ordennmiento previenen. 

~ LOMl3ARDO TOLEDANO, Vicente. Ln libertad sindical en México 1926. 
"Obrns Escogidos", Uni\'crsidad Obrcrn de México, México, 1974. p. 
il!i. 

1 • SECRETARIA Dl':L Tl{ABAJO Y PREVISION SOCIAL. tMxico y la 
prganiwción lntcnrnc1onnl del Trnbnjo, quinta L'<I., S. T. y P. S., 
Mc'xico, 1998. p. 142. 



";\rt. 365 .• Los sindicatos deben registrarse en la Secrctarin 

del Trabajo y Previsión Social en los casos de competencia 

Federal y en las Juntas ele Conciliación y Arbitrni•~ en los ele 

competencia local, a cuyo efecto remitinin por duplicado: 

l. Copia autorizada del acta de asamblea constitutiva. 

11.- Una lista con el número, nombres y domicilio de sus 

miembros y con el nombre y domicilio de los patrones, 

empresas o establecimientos en los que se prestan los 

servicios; 

111. Copia autorizada del acta de la asamblea en la que se 

hubiese elegido a In directiva". 

"Art. 367.- La Secretaria del Trabajo y Previsión Social. una 

vez que haya registrado un sindicato enviará copia ele In 

resolución a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje." 

Tales disposiciones establecen que los sindicatos 

deben registrarse a través de un neto administrativo-laboral 

tendiente a evitar la anarquía en la vida de estas 

organizaciones, encuadrándolas en un marco legal que 

cstablecu las condiciones mínimas necesarias para la ¡mictica 

ele estas organizaciones profesionales. 



El tratadista Alfredo Ruprecht en su Derecho 

Colectivo de Trabajo respecto del registro sindical nos dice lo 

siguiente: 

"Lo que hay que respetar fundamentalmente es que la 

constitución se efectúe sin el requisito de la autorización 

previa, no implicando ello que no haya que cumplir con 

formalidades, como la inscripción, la publicación y otros 

semejantes ... •3r. 

La trascendencia ele la prñctica del registro por parte 

de las autoridades rebasa los limites sefinlndos por el articulo 

357 de la Ley Fccleri;il del Trabajo, no solo se trata de un 

simple _ registro, sino que se convierte en el factor 

determinante de la existencia misma del sindicato, llega 

incluso, a adquirir el carñcter de acto constitutivo al scfrnlar 

la Ley en sus articulos 368 y 374, que el registro del sindicato 

y ele su directiva otorgado por la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social o por las Juntas Locales de Conciliación y 

* RUPRECHT, Alfredo. Derecho Colccli\•o dl"I Trabajo. UNAM, Méxirn, 
1987. p. 102. 



Arbitraje produce efectos ante todas las autoridades, y que Jos 

sindicatos legalmente constituidos son personas morales y 

Lienen capacidad para adquirir bienes muebles e inmuebles, 

destinados estos últimos a su objeto, así como para 

defenderse ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar 

las acciones correspondientes. 

En otras palabras, mientras no se otorgue el registro a 

un sindicato, aún cuando esté constituido por voluntad de los 

trabajadores y reúna todos los requisitos para serlo, 

formalmente no tiene d carácter de persona moral y en 

consecuencia tampoco tiene la capacidad para actuar como 

tal. 

Al respecto el Dr. Ballasar Cavazos Flores opina 

sobre esto lo siguiente: "Infortunadamente casi en todos los 

casos el registro de un sindicato se encuentra supeditado a 

razones·de tipo político. Los sindicatos de las mismas ramas 

son Jos principales opositores de los nuevos sindicatos."-'7 

11NUe\"n Ley l;cdcrnl del Trabajo. Tematizada y ~istc·mati1.ad11 por 
llnltnsnr C11v111.0s Flores, Trillas, México, 1993. p. 273. 



No obstante n lo · a1~terior, :reconocemos que el 

sincllcnto existe desde el ;noinento -~n que Jos trnbajadores o 

los patrones según. el caso. deciden· formarlo cumpliendo los 

requisitos de LCy, puessólo a ellos corresponde esta decisión. 

Sin embargo, como hemos visto el registro de los 

sindicatos es una condición que se enfrenta al debate en Ja 

doctrina así como en las siguientes tesisjurisprudencialcs: 

"SINDICATOS. SU PERSONALIDAD.- La personalidad de un 
sindicato no nace desde su registro, sino desde In época de su 
constitución; aquél les dará y reconocerá determinados 
derechos y su falta les ocasionani determinados perjuicios; 
pero de ninguna manera adquieren una personalidad nueva, 
por el hecho del registro". Jurisprudencia pronunciada en la 
Cuarta Sala del Semanario Judicial de la Federación 1917-
1985, Quinta Parte. 

"SINDICATOS. CONSECUENCIA DE LA FALTA DE 
REGISTRO DE LOS.- El artículo Jú5 de la Ley Federal del 
Trabajo sdmla que los sindicatos deben registrarse, 
obligación cuyo cumplimiento presupone una sancton 
consistente en que la asociación constituida no podrú actuar 
\';'tlidamcntc ante ninguna autm·idad. de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 361> de la propia Ley, interpretando a 
(·ontrnrio s!'nsu". Jurisprudencia dictada por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito en Materia de Trabajo, 
I 983, Tercera Parte. 
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'' 

. El árticulo 3~6 de I~ l..Cf Ff!der~I · d~l .Trabajo establece 

lo sigtiiente: · 

"Art. 366,~EI registrOpÓdrá neg8'fsc.úriicri'ffi~rii~¡ . 
. .• "·-. ,,. --··· .• ,., ___ ... ·. - ~:; ::_·;· ..... ~:;,,..;;<~· .. :.'::\ :~· ..... -

l.c' Si el sindicato no se P[?:P~p~:Há:(~r~:,~~d'.'r~evista en el 

articulo 356; _ .. ,, 
., . º .:::: ~-::::· . . :./;~',:\:>: F:·'> '.":· ._· , 

el articulo 364; y 

111.- Si no se exhiben 'lps doc~rii~ntos a que se refiere el 

articulo anterior. 

Satisfechos los requisitos que se establecen para el 

registro' 'de los sindicatos, ninguna de las autoridades 

correspondientes podrá negarlo, sin embargo si la autoridad 

ante la que se presentó la solicitud de registro no resuelve 

dentro de un término de 60 días, los solicitantes podnin 

requerirla para que dicte resolución; y si no lo hace dentro de 

los tres días siguientes a la presentación ele la solicitud se 

tendrá por hecho el registro para tocios los efectos legales, 

quedando obligada la autoridad, dentro ele los tres días 

siguientes, a expedir la constancia respectiva". 



. • - l • 

' ''" 

Si la llut6ridad registradora encuentra que 

documentación no · se ajusta a derecho y ·formula: 

observacionc.s a los' solicitantes y éstos las cumplen, entonces 

corre a .su'.fnvor' la presunción de que han reunido los 

requisitos y la obligación consecuente de registrar. 

Es conveniente sefmlar que si bien para el registro de 

un sindicato se sigue un procedimiento meramente 

administrativo, aún cuando es de contenido laboral, no ocurre 

lo mismo trataridose de la cancelación del mismo, en virtud 

de que el articulo 370 de la Ley Federal del Trabajo, establece 

que el registro podra canc~larse únicamente en casos de 

disolución y por dejar de . tener los req~isitos . legales, 

resolviendo sobre esto In Junta de Conciliación y Arbitraje por 

vía administrativa; por lo tanto para obtener la cancelación 

del registro debe seguirse In vinjurisdiccional. 

Una vez que hemos hecho alusión a los preceptos de 

nuestra Ley laboral que reglilan al registro sindical es 

oportuno exponer respecto de In severa intervención del 

Estado en este aspecto de la vida sindical. 



Es indudable que el registro que le alude debe 

someterse para obtener con ello existencia no tan sólo ele 

hecho sino de derecho, es un aspecto por mucho limitantc de 

In autonomía sindical, es una evidente manera en la que el 

Estado investido de poder subordina n él, In existencia y el 

funcionamiento de esta figura social. 

El hecho de que el Estado condicione ni sindiCnto su 

personalidad jurídica hasta en tanto no se. r,egistre; es sin 

lugar a dudas, una clara expresióri que ·sé afana en evitar la 

más ~inimn posibilidad de que esta. Ínstitución quede 

plenamente desligada de.1 poder supremo que aquél posee. 

No obstante lo anterior, las autoridades del Estado 

< hari ·sustentado que no sujetan a los sindicatos a lns 

· actividades del Estado, sino que proponen los conductos y los 

diálogos correspondientes para que de una forma tripnrtita 

trabajadores, empresarios y la autoridad gubernamental como 

mediadora lleguen a acuerdos o concertaciones sociales para 

evitar que In inflación afecte desmesuradamente a los 

trabajadores y para que exista un equilibrio económico 

adecuado para que los empresarios sigan generando empleos. 

'. 



Por lo anle~ior se cree que con los diálogos el 
' . . 

trabajador estará protegiendo su salario y el empico, porque 

de otrn manera si el Estado no ejerce su mediación los 

trabajadores. y los empresarios se entablarán en una p~gna 

sin solución, por ·su clara defensa de intereses ele clase. 

Con· esto . podemos concluir que al parecer el Estado 

no es óbice a la autonomía y libertad sindical ya que 

supuestamente interviene para el mejoramiento económico 

del .país en beneficio de las asociaciones profesionales y de la 

propia sociedad, sin embargo se olvida que cuando los 

trabajadores forman o ingresan a un sindicato, no lo hacen 

con el fin ele obtener un mero registro por si mismo, ¡;ino mas 

bien es para buscar que el neto jurídico por el cual se 

constituye tenga consecuencias positivas en su relación 

laboral con su patrón, porque los trabajadores están 

conscientes que la organi7 .. ación colectiva mejorara su 

interlocución ante los empleadores y 1<1s autoridades, pero ele 

ninguna manera deberán anteponiéndoles obstúculos y 

limitaciones de ninguna índole. 



En consecuencia las organizaciones sindicales que se 

constituyan deben por ese hecho reconocerles tal carácter 

para la defensa de sus intereses. Los empleadores como Ja 

sociedad misma deben de saber quienes conforman dichos 

sindicatos así como sus estatutos y Jos directivos de este, que 

en ocasiones no es nsi, por lo que proponemos el surgimiento 

y operación de un órgano administrativo independiente y 

autónomo que tenga la finalidad entre otras actividades el ele 

llevar, un registro público de las directivas de los sindicatos, 

estatutos, registro de los contratos colectivos, así como ele los 

propios registros sindicales, entre otros aspectos , a fin ele que 

cualquier persona pueda solicitar y enterarse de los asientos 

registrales ele cualquier asociación sindical. Se pudiera 

considerar que el órgano que se propone seria algo así como 

el Registro Publico de In Propiedad y del Comercio, del cual 

sabemos en forma detallada sus funciones y el beneficio que 

aporta n In sociedad. 



CAPÍTULO TERCERO 

3. Autonomía, Libertad Sindical y su aspecto jurídico. 

Es importante se1ialar que los trabajadores y los 

empleadores, sin distinción y sin autorización previa, tienen el 

derecho de constituir las organizaciones que estimen 

convenientes; -~5¡ como, el de afiliarse a estas organizaciones, 

fortaleciendo aún mas la autonomía y la libertad sindical, ya 

que les permitirá la gestión y solución de los problemas por . . 

meclio de estas representaciones formadas libremente. 

Considerando las ideas antes descritas despiertan 

una infinidad ele inquietudes jurídicas y descriptivas que 

invitan al estudio a través ele los diversos perfiles que les son 

propios. 

3.1 La Autonomía y Libertad Sindical. 

En relación a la llamada Autonomía Sindical, existe 

derto conílicto terminológico l'll l'l aspecto dl' su 
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conceptualizaciún, no se hu encontrado una dcnmn.:ación que 

la contenga y sea aceptada por la doctrina. 

Se le ha llegado a utilizar como sinónimo ele libertad 

sindical, o bien, se considera que esta, es tan sólo una 

munifestaeión de aquella, la nutonomin podemos considerarla 

como un estado o condición de algo que goza de entera 

independencia en ese sentido el maestro Felipe L. Pereira 

sostiene, "l...a autonomía juridico-sindical, la entendemos 

como un aspecto colectivo ele la libertad sindical, actua y se 

manifiesta en un conjunto ele facultades o prerrogativas que 

ostenta la entidad sindical rnmo tal, para defenderse por si y 

preservar su intcgridad".JH 

Sin embargo, lo anterior es un concepto no muy claro, 

ya que la autonomia sindical es una cualidad referida, 

exclusivamente al sindicato y por lo tanto la pretendida 

similiti.td con In libertad sindical resucita por demás 

impropia. 

"PEREIRA L. , Felipe. Dt•rccho Colectivo 1~,l>01'ill. Dcpalma, Argcnti11a, 
1973. p. 410. 
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Basamos nuestra postura en el hecho dé' que no 

pueden utilizarse dos vocablos (libertad y auton.01l1ia)
0

, conio 

sinónimos cuando en. realidad cada ún~~aÚ~ndc ·ª ;sei'ttidos ."< ·/.;,··,.·. 
··~ -~:<. ·;~ ;:;,-_.~~c·:·.:'¡~~~::·.,~;;,:~-;-:'>.·, . diferentes. 

no hacerlo. 

La autonomía consiste de ac~erclo co~ ~I· Diccionario 

ele la Renl Academia en , "El estado y condición del pueblo 

que gozn de entera independencia política. Potestad que 

dentro del Estado pueden gozar municipios, u otras entidades 

para regir intereses ·peculiares de su vida interior, mediante 

normas y órganos de gobierno propios".3'1 

Por lo tanto y para dejnr clnrnmente definida nuestra 

posición, podemos afirmar que In nutonomia atiende 

entonces, ni régimen jurídico y In libertncl al comportamiento. 

'" Diccionnrio de In Rcnl Academia de la 1~·11g11a Espanol,J. VÍf:ésima 
primera cd., Espasn Culpe, Madrid, 19CJ2. p. :\~.1. 
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Es decir la libertad constituye uno de tus dogmas 

jur(dicos más importuntes y a través ele la historia se ha 

cc111vertido en uno .ele los más preciados y anhelos del 

hombre, llegando inclusive a olvidar que éste nace; libre y que 

d mismo, a trnvés ele sus construcciones nmmati\•as le ha ido 

íijando restricciones, cuya más vergonzosa expresión ha sido 

la esclavitud. 

Sin· embargo, debemos reconocer que un estado sin 

derecho deviene necesariamente en un caos total, pues en él 

imperarií la anarquía; y que por lo tanto, la fijación de ciertos 

limites a la conduela humana constituye un demento 

esencial piira la creación y desarrollo de una sociedad 

armónica. 

La autonomía sindical es en realidad, una facultad 

inherente ya no n los individuos del sindicato, si no más bien 

ni sindicato mismo, persona jurídico colectiva nacida de la 

conjunción de ,ün' grupo de voluntades humanas y que al 

emerger al campo del derecho se independiza de los sujetos 

que lo crearon. 



Así pues, para poder hablar de autonomía sindical es 

precisa la existencia del organismo social sindicato. Es por 

eso que adherimos nuestra opinión a la del Dr. De Buen 

cuando sei1ala: "La libertad sindical es un reconocimiento a la 

clase trabajadora y a su fin asociativo. La autonomía resulta 

ser una cualidad del sindicato en relación a otras 

entidades".4º 

Es importante sei'mlar que aquellas asociaciones de 

empresarios o del propio Estado, tienen el deber de actuar 

con pleno respeto frente a la organización interna y planes de 

acción de sus sindicatos y no debe de existir ninguna forma 

ele ingerencias que implique un ultraje a esa potestad que 

entendemos como autonomía sindical, sin embargo en 

ocasiones no sucede así y tanto patrones corno el propio 

Estado tienen personas e intereses dentro del sindicato 

vulnerando la autonomía del mismo. 

Es decir el Estado Mexicano, dentro del sistema 

político, se:vé involucrado en una relación qul' lo vincula con 

el movimiento obrero, y juega dos pnpclt's antagónicos. 

'"DE BUEN, Ncstnr. Ob. Cit. p. 597. 



. . . ' ' 

. Por un . lado cuando las pretensiones de este grupo no 

represe.ntan ningÚn peligro para el sistema, o en el mejor.ele 

Jos crisos; sus acciones van dirigidas al fortalecimiento ele . 

éste, . entonces el Estado se convierte en un ser 

magnánimo cuya principal preocupación sería el otorgamiento 

ele Ciertos beneficios para dicha agrupación. 

Pero si éste sector obrero poseé una conciencia ele 

clase que lo lleva a hacerse participe ele la conciencia sobre 

las carencias ele todos y cuela uno ele sus miembros, asi como 

del grupo en su totalidad, se convierte en un temible enemigo 

y el Estado se preocupa por encontrar los medios idóneos, 

que le permitan un estricto control sobre éste, ofreciéndoles 

en ocasiones a los dirigentes sindicales benéficos económicos 

y polllicos. 

Hay que reconocer que la autonomía sindical es un 

poco fragil, sin:cmibargo queda a Jos trabajadores el deber ele 

cUstodinrla. y. fortakcerla, porque sólo lns organizaciones 

nutónomas y combatientes poclrún afrontar ·" resolver 

realmente los problemas que se susciten. 

(17 



En lo que respecta a los empresarios o patrones, como 

sabemos, son los principales que se oponen a la real 

organización de los t~abajadores, ya que teniendo una 

verdadera autonomía sindical, habrá mas presión por parte 

.ele la clase trabajadora para favorecer las peticiones que 

soliciten a los patrones. 

Por tal motivo el legislador previó, de que podría el 

Patrón inmiscuirse en la vida interna del sindicato, así en el 

nrticulo. 133 de la Ley. Federal del Trabajo, se estableció la 

prohibición alas patr_ones para que intervengan en cualquier 

forma en el rcgii'nen interno del sindicato, no obstante la 

realidad es otra;' .. 

Debemos· reconocer que el patrón ha logrado integrar 

y vulnerar·. la -autonomía sindical, haciendo en ocasiones, 

alianzas con sus· lideres, o en su caso recurren a la creación 

ele organisinos clisfrazndos de sindicatos e inclusive en el 

mejor de Jos casos llegan a ser titulares de los Contratos 

Colectivos' (llamados Contratos de Protección). sin que en la 

realidad repn•senten al sector obrero, unicmncnle son 

68 



<:oncebidos para fungir como parapeto.\' muro de contención n 

las verdaderas exigencias de los trabajadores. 

Por otra parle, los sindicatos han sido utilizados 

también por las organizaciones políticas con el lin de llegar ni 

poder. 

En la lucha por In conquista del poder, los partidos 

polilicos tratan ele lograr cada vez mñs una mayor 

aproximación hacia los sindicatos. El motivo es evidente, a 

través ele la obtención ele su apoyo, el organismo político 

contará con posibilidades tangibles de mayores triunfos. 

No olvidaremos que por su propia naturaleza, la 

actividad esencial ele los sindicatos se va a desarrollar en el 

plano profesional. Sin embargo, cabe considerar que n travcs 

de su alianza con algunos partidos políticos, las 

organizaciones obreras encueillran una puerta ele acceso para 

el planteamiento y solución de sus conflictos, pero este matiz 

político no es inherente al órgano social, sino que estando 

fuera penetra en él. 

Cabe mencionar que en el derecho mexicano los 

sindicatos qt1edaron facultados para intervenir en asuntos 



políticos gracias a la modificación de la fracción 1 del articulo 

249 ele In Ley Federal del Trabajo en el. mes de octubre de 

1940, sin embargo, dicha reforma no ha resultado tan 

favorable como se descara. 

La situación que al respecto vivimos resulta por 

demás apabullante. Los sindicatos han formado una infame 

alianza con agrupaciones políticas cuya única preocupación 

es la detentación del poder, sin que lleguen a cuestionarse las 

condiciones de existencia del sector obrero; y lo más 

lamentable es que los sindicatos basan su política de acción 

en las lineas que les pudiera marcar un Partido Politico, por lo 

que intentar hacer referencia a una autonomía sindical cuyo 

sujeto pasivo es el grupo político que ostenta el poder, es 

trabajo inútil. 

Por otro Indo para ver el régimen legal ele la 

autonomía sindical, creemos necesario remitirnos a la 

clasificación que hace el convenio 87 ele la Organización 

Internacional del Trabajo, ratificado por el gobierno mexicano 

en 1948 como es 1) La Autonnmia Estatutaria y 

reglamentaria, 2) Elección libre ele sus rcprcst•ntantcs v 3) la 
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libre formulación de sus actividades y programas de acción, 

tnmbién describe que las autoridades publicas deberán 

abstenerse de tocia intervención que tienda a limitar el 

derecho a la libertad sindical o entorpecer su ejercicio legal. 

En relación a los estatutos sindicales, podemos 

considerar que son: 

El conjunto ele disposiciones relativas a la 

organización, dirección, distribución ele funciones, derechos y 

obligaciones que acuerden los miembros de una asociación 

profesional ,41 

Al respecto, la LFT establece: 

• Arl. 371.- Los estatutos de los sindicatos contendrán: 

l. Denominación que lo distinga ele los demás 

11. Domicilio, 

111. Objeto, 

IV. Duración. Faltando esta disposición se entenderá 

constituido el sindicato por tiempo incletcnninado, 

V. Condiciones ele admisión de miembros; 

"lhidcm. p. 557. 
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VL Obligaciones y derechos de los asociados; 

VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones 

disciplinarias; 

VIII. Forma de convocar a asamblea, época de celebración de 

las ordinmias y quórum requerido para sesionar; 

IX Procedimiento para la elección de la directiva y número de 

sus miembros; 

X. Periodo de duración de la directiva; 
: . . . ' 

XI. Normas para la admisión, adquisición y disposición de los 

bienes, patrimonio del sindicato; 

XII. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 

XIII. Época de presentación de cuentas; 

XIV. Normas para In liquidación del patrimonio sindical; y 

XV. Las demás que apruebe In asamblea". 

Cabe seflalur que la primera restricción u In 

autonomía estatutaria y reglamentaria la encontramos en los 

requisitos establecidos en el precepto anteriormente sciialado, 

cuya existencia quizñ esté plenamente justificada en razón de 

la pertenencia a un estado de derecho entre cuyas prmcipalcs 

preocupaciones encontramos el establecer un marco jurídico 
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p¡\ra la formacic'm y clcseiivol~irr;icnt~ de los organismos que 
- . . . 

en él se crean: Además es illlportan;e rec.ali:ar el carácler del 

numeral se1ialado es únicamente enunciativo, sin que en 

forma alguna llegue a ser limitativo, lo cual amplia el universo 

de posibilidades que se podrían contener y redundarían en 

una organización sindical más completa. 

En lo referente n la autonomía reglamentaria se 

encuentra en el "Art. 359 LFT Los sindicatos tienen derecho a 

redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus 

representantes, organizar su administración y sus actividades 

y formular sus programas de acción", estimamos discutido 

este punto, y es oportuno mencionar las ideas del escritor 

García Abellan, "los reglamentos son la norma dirigida 

especialmente a la organización interna del sindicato desde el 

punto de vista de su funcionamiento aclministrativo"•2, 

partiendo de esto podemos ver que la parte reglamenturia y 

normativa constituyen los factores fundamentales en donde 

podría hablarse de un pleno ejercicio de autonomía sindical. 

" Cit. por De Buen, Nestor. Perccho del Trabajo 11. Ob. Cit. p. 10:;. 
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Es importante scfialar que una vez constituido el 

sindicato se procederá de acuerdo· a su normntividad al 

nombramiento ele las personas, que habrán de erigirse en sus 

representantes·y en corijunto reciben ci nombre de directiva 

sindicaL 

Esto se encuentra estrechamente vinculrido con las 

normas estatutarias de cndá sindicato, pues en ellas es en 

donde se van a señalar y regular todos estos aspectos según 

el Articulo 371, fracción IX, LFT, que se . refiere al 

procedimiento para lu elección de la directiva. 

En cuanto a la libre elección de sus representantes, 

consideramos que In. ley brinda un amplio margen para el 

desarrollo de la autonomía sindical, sin embrago, dentro del 

ejercicio de funciones de In citada directiva una vez que ya fue 

instnurnda, nos encontramos nuevamente con que la 

legislación permite una restricción más a la autonomía 

sindical, ni exigir a los integrantes ele aquella, una rendición 

ele cuentas completa y cletulludn de la administración del 

patrimonio del órgano social ante la Asamblea, rnn una 

pcrioclicidncl de seis meses por lo menos. 



Por último en lo relativo a la formulación ele 

nctividncles y programas ele acción, seria sumamente 

complicado enumerar la tolalidacl de actividades que puede 

llegar a desarrollar un sindicato, por disposición expresa de la 

Ley sólo tiene prohibido intervenir en asumos religiosos y 

ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro 

(Articulo 378 LFT), es así como In gama ele posibilidades de 

desarrollo puede extenderse desde la tulela del bienestar y 

prosperidad de todos y cada uno de sus integrantes, hasta la 

celebración de jornadas culturales, deportivas e inclusive 

festejos de carácter religioso. 

Por todo Jo anterior podemos concluir que los 

sindicatos en su constitución y norma.tividad si tienen cierto 

grado de autonomía. que en ocasiones se ve vulnerada por 

intereses ajenos , qúe no le permiten expanderse 

verdaderamente en defensa ele Jos intereses de la clase obrera, 

debemos entender que Ja autonomía y la libertad sindical 

conforman ün derecho colectivo entendido como la capacidad 

ele organización gremial para ejercer acciones ante las 
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autoridades laborales para In defensa y mejor~i~nto .cle:iris 

imereses de los trabajadores. 

Por todo lo vertido, confirmamos que lá . autonomía 

sindical esta reconocida en In Constitución General en In 

libertad que tienen los trabajadores para formar coaliciones y 

construir organizaciones con eslalutos y programas propios. 

La autonomía radica entonces en In facullnd de un 

derecho colectivo para actuar con libertad sin mas 

restricciones que las señaladas en los marcos legales, siempre 

y .cuando estos no contravengan o limiten ese principio 

constitucional. No obstante, los sindicatos por formar parle 

del sistema político de In sociedad, fomentando con ello que el 

Estado pudiera intervenir ~· alterar esa autonomía, así dicha 

nulonomia suele estar siempre condicionada por el sistema 

politico que predomine en la sociedad, y la autonomía se ve 

vulnerada predominando los intereses administrativos y 

politicos antes que 

trabajadores. 

los verdaderos intereses ele los 

1(• 



3.2 El Derecho a la Sindicalización y la Libertad de 

Afiliación Sindical. 

Como )'él hemos visto la Libertad Sindical pudiera ser 

entendida en dos sentidos: Uno corno la libertad de organizar 

sindicatos y de autonomía plena de los mismos y otro como la 

libertad del trabajador de sindicaJizarsc o no. 

El derecho de sindicación lo constituye la libertad que 

todo trabajador o empleador tienen de asociarse, así como de 

no hacerlo, también de renunciar a la organización que 

constituya para la defensa ele sus derechos e intereses 

profesionales y el ejercicio pleno ele sus facultades necesarias 

para el cumplimiento ele sus fines. 

Por tal motivo el pertenecer a un sindicato es la 

manifestación esencial de la libertad sindical en el plano 

individual, por tanto esta debe de ser libre; cualquier 

manifestación en contrario es la negación misma de dicha 

libertad. 
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'··-· 

En este sentido nuestra Constitucióri Fcder~l 
:;;.::· 

establece: 
. ·'. 

"1\rt. 9° No se podrá coartar el derecho de asociarse: o.~eunirse 

pacíficamente con cualquier objeto licito ... " 

El contenido ele este ordenamiento es u.nri · de las 

bases para la creación ele !ns asociaciones colectivás,'' pues el 

derecho de asociación que exalta la Carta Mng1~~ es un 

derecho que pertenece al individuo para coaÜgars\! .cn·defensn 

de sus intereses. 

Por otrn parte los de~echo~ ~ei illdivÍduo y del grupo 

forman parte de las garantías individuales fundamentales ele 

la libertad de asociaeión y del trabajo consagradas en la 

Constitución General. 

El articulo 123 constitucional fracción XVI, apartado 

M ,\" y la Ley Federal del Trabajo en su articulo 357, 

establecen el principio de libertad de asociación y prohiben 

se ejerla coacción sobre los trabajadores o sobre los patrones 

para adherirse ·a un sindicato o ya sea para dejar dr 

pertenecer a el. El tratadista Alfredo l~uprccht llOS dice al 

respecto: La sindicación libre es uno de los fundamentos ele la 
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libertad sindical, si bien puede chocar con la mejor defensa de 

los intereses profesionales que serian mñs y mejor atendidos 

si todos los trabajadores estuvieran unidos en una sola 

nsociación y en forma obligatoria.43 

·El reconocimiento"' del derecho cie sindíéación ·.tiene 

fundamento en la libertad de trabajo, cémsagra'dn ; ei1 el 

nrticulo Sº que a continuación se transcribe: 

"Art. 5º.- ... Nadie podrñ ser obligado a prestar trabajos 

personales sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 

autoridad judicial, el cual se njustarñ n lo dispuesto por las 

fracciones 1y11 del articulo 123 ... EI Estado no puede permitir 

que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que 

tenga por objeto el menoscabo, In pérdida o el irre\•ocablc 

sacrificio de In libertad de la persona por cualquier causa .. ." 

Los anteriores argumentos constitucionales se ven 

apoyados por el articulo 265 del Código Penal para el Distrito 

Federal que dice: 

'. IWl'IU:CI IT. :\llil."<h Oh. l 'it. r· 4•1. 

ESTA TESIS NO SAL~ 
DE L.\ BIRUOTF.C.\ 
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"i\rL 265.- Se impondrán de tres días a un al1~ ¡le prisión;. 

multa ele cinco a cien pesos: 

1.- Al que obligue a otro a prestarle trabajos o servicios 

personales sin In retribución débicla, ya sea empleando 

violencia lisien o moral o valiéndose ele engallo, de la 

intimidación o ele cualquier otro medio, y . 

11.- Al que celebra con otro un contrato que prive a éste de la 

libertad o le imponga condiciones que lo constituyan en una 

especie de servidumbre o que se apodere de alguna persona y 

In entregue a otro con el objeto de que éste celebre dicho 

contrato.~ 

Por otra parte el "articulo 2º del Convenio 87 

celebrado por la Organización Internacional del Trabajo en 

materia de libertad sindical, que establece que los 

trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción y sin 

autorización previa tienen el derecho ele constituir 

organizaciones y de afiliarse a estas con la sola condición de 

ohservnr sus est'ntutos'. este criterio esta regulado también 

por el articulo 357 ele In Ley Federal del Trn hajo que rt"fiere 
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t:1uc los trabajadores y los patrones tienen el derecho de 

constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa. 

Es importante seflalnr que como podemos ver es . 

distinto el derecho que se tiene para formar un sindicato al 

. -
derecho de estar integrado o afiliado al mismo. 

El derecho de afiliación tiene un aspecto positivo que 

es el derecho ele nfiliursc y un aspecto negativo, que es el ele 

no afiliarse. 

El derecho a la sindicalización y In libcrtacl sindical a 

nuestro parecer podemos verlos en los siguientes términos y 

condiciones. 

a) No puede negarse a nadie el que ingrese a una 

asociación profesional al tanto ele trabajadores como ele 

patrones. 

b) Tocio trabajador o empleador tiene derecho a constituir 

libremente una asociación profesional, siempre que 

cumpla con los requisitos establecidos para ello. 

c) El miembro ele una usocinción profesional puede dejarla 

en cualquier momento, siempre~· cuando hava cumplido 

con las obligaciones estatutarias para afiliarse a otra. 

XI 



La libertad sindical negativa se presenta respetando el 

derecho ele no afiliarse a ningún sindicato y la posibilidad de 

abandonar la asociación profesional a que se pertenece y ele 

no integrarse a ilinguna otra. 

Por otra pmte hay que ccmsiclernr In libertad de 

ingresar a un sindicato, pero también es importante saber las 

condiciones pnrn ingresar n el. 

Para el análisis ele estn premisa, nos ayudaremos ele 

las palabras ele Dr. Néstor De Buen Lo1.ano " ... Organización 

y funcionamiento de los 11indlcato11, atendiendo a In 

clasificación ele los actos jurídicos, la formación de los 

sindicatos, presidida en México por lo dispuesto por el 

articulo 357 ele In Ley Federal del Trabajo que reconoce en 

este capitulo la plena libertad de trabajadores ~· patrones, 

constituye un negocio juridico ... Es la manifestación de la 

. voluntad dirigida a la producción ele determinados efectos ele 

derechos previstos por el ordenamiento legal. •4 1 

"lbidcm.11.l•li. 



En este orden de ideas los que participan en la 

constitución de sindicatos obreros y patronales constituyen el 

elemento principal, requiriéndose un nl1ml!.ro determinado 

para formarlo.· 

La Ley F'ecleral deITrabajo establee¿ en este sentido lo 

siguiente: 

"Art. 364.- Los sindicatos deberán constituirse con 20 

trabajadores. en servicio activo o con tres patrones, por lo 

menos. Para la determinación del número mínimo ele 

trabajadores se tomarán en consideración aquellos cuya 

relación e trabajo hubiese rescindida o ciada por terminada 

dentro del periodo comprendido entre los 30 días anteriores a 

In fecha ele presentación ele la solicitud ele registro del 

sindicato y en la que se otorgue éste." 

Lo anterior nos lleva hacer una reflexión en relación a 

las palabras trabajadores en servicios activo o con tres 

patrones por lo menos ... , ya que nos trasladan a los 

artículos 8" y 10'' de la l.cy Federal del Trabajo. que a 

<'nntinuación se transcribe: 
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"i\rl. 8º.- Trabajador es la persona lisica que presta a otra, 

lisiea o moral, un trabajo personal subordinado .. ." 

"i\rticulo 10º.- Patrón es In persona lisien o moral que utiliza 

los se1vicios de. uno o varios trabajadores". Si el trabajador, 

conforme a lo pactado o a la costumbre .utiliza los servicios de 

otros trabajadores, el patrón de. aquél lo será también de 

éstos. " 
. . . . ' . 

Es deci~ los sujetos que·· pueden pertenecer a un 

sindicato de trabajado~es'. serán aquellos que puedan ser 

sujetos de una relación de trabajo, es decir, personas con 

capacidad de ejercicio. 

Asi lo señala el maestro José Dñvalos, en su libro 

Derecho del Trabajo. 

" ... En nuestro derecho laboral, la capacidad de ejercicio tiene 

un sentido más amplio y otro restringido. Cuentan con 

capacidad ele ejercicio restringido los mayores ele catorce 

nr1os, menores dieciséis, que requieran autorización ele sus 



de alguna labor ... •·1s· 

Con estas ex~llcation~~ puede i;nten~erse el ~lcm1ce 
del articulo 362 ele la Ley Federal det :Trabajo, que dispone 

. ' .. 

que pueden formar parte de los sindicntosl~s menores ele 16 

m'los y mayores ele H qúe .ya sean trabajridor~s y por el mero 

hecho de serlo. . : . . . ··. 

En resumen podemos decir que e:Jrit:~ufor'.trabajrid~r o 
:·, . ··•.:-:· ':'4•, .... ";.·-,·"»",.· .. 

organización sindical. 

Es menester scrialar que el d¿·r~cl1CI a ~onstituir una 

determinada organización entraña el derecho n determinar a 

sus socios y por tanto a oponer al ingreso de otros. El 

articulo 395 de la Ley Federal del Trabajo reconoce la validez 

ele la cláusula de exclusión, en sus aspectos de ingreso y 

separación y dice: 

"Art. 395.- En el contrato colectivo podrá establecerse que el 

patrón aclmitirú exclusivamente como trabajadores a quienes 

sean miembros del sindicato contratante. 

"llAVi\LOS. Jus~. Pcr.-.:ho Jd l"r;il"I~ ~11;ir1;1 ,.,1.. l'111111a. Mcxr.:n. 1•ri~. p. 474. 



Esta chiusula y cualesquiera otras que establezcan 

privilegios en su favor, no podrá aplicarse en pe1juicio de los 

1 rabajndores que no formen parte del sindicato y que ya 

presten sus sc1vicios en la empresa o establecimiento con 

anterioridad a la fecha en que el sindicato solicite la 

celebración o revisión del contrato. colectivo y la inclusión en 

el ele In cláusula ele exclusión. 

Podrá también establecerse que el patrón separará del 
. ~.' :;\· ... ¡ 

trabajo a los miembros que renuncien o, ~i:añ 'e~pulsados del 

sindicato contrntante•. 

Como se puede \'er se parte de una premisa ele 

libertad e igualdad,· gracias a la cual se consolida el poder 

sindical y se deliencle el interés profesional, fortaleciendo la 

libertad sindical. 

Por ultimo podemos concluir que la sindicación libre 

es uno de los fundamentos de la libertnd sindical, si bien 

puede chocar con In mejor cleícnsa de los intereses 

profesionales que serian mas y mejor alendiclos si 1nclos los 

trabajadores estuvieran unidos en una asm:iaciún. 



Pero esa libertad d~ asociarse o no y de crear 

sindicatos, és ele carácter. netamente individual, es decir la 

sindicación constituyen derechos. que pertenecen a los 
. . . . . 

hombres cr¡ su talidad de trabajador o empleador, el libre 

ejercicio de este derecho implica la libre determinación de 

con.stituir sindicatos, sin que la autoridad pública pueda 

subordinar este derecho a una autorización. previa y. pueden 

los trabajadores salir de él cuando asi lo quieran, de 
. .· ', 

-integrarse ·a otro sin mas requisitos que la manifestación de 

su propia voluntad. 

Por esto una privación de derechos sindicales 

engendra sin duda situaciones de irregularidad, en virtud de 

que toda forma de limitación de la libertad sindical acarrea un 

desinterés hacia la propia organi1.ación sindical, que solo scni 

perjudicial a los intereses de los trabajadores y en definitiva 

ele la sociedad. 
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CAPÍTULO CUARTO 

4. Las Nuevas Jurisprudencias sobre Sindicación y 

Libertad Sindical. 

Hoy tocios reconocemos que las reglas políticas han 

cambiado, hay una mayor pluralidad y alternancia en el poder 

ele los gobiernos: municipal, estatal y federal, existe una 

competencia mas equitativa que en el pasado. Se puede 

sostener que, en este marco ele cambios, además de la nueva 

composición politica y formas ele democracia, deben éstas 

llegar también al ámbito sindical y así fortalecer aún mñs la 

necesidad de mejorar la legislación laboral en beneficio ele la 

libertad e independencia ele los grupos colectivos laborales, 

por lo que resulta de suma importancia el nnñlisis jurídico de 

las siguientes tesis jurisprudcnciales, mismas como veremos 

revivieron el debate sobre el tema de la libcrtml sindical, en 

hnsc a los cambios que prevalecen en el país. 

TESIS CON XX 

PALLA DE ORIGEN 



4.1 La Tesis Jurisprudenclal No. 1/1996. 

En el mes de enero de 1996, la Secretaria General de 

Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicó la Tesis de Jurisprudencia número l / 1996, esta fue 

emitida por el Pleno ele la Corte en Sesión del 15 de enero de 

ese niio, misma que se transcribe a continuación: 

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARÁCTER 
FEDERAL, SU INCLUSIÓN EN EL ARTÍCULO 1 º. DE LA LEY 
FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO, ES INCONSTITUCIONAL.- El apartado l3 del 
articulo 123 constitucional establece las bnsrs jurídicas que 
deben regir las relaciones ele trabajo de las personas al 
servicio de los Poderes de la Unión y del (lobierno del Distrito 
Federal, otorgando facultades al Congreso de la Unicin para 
expedir la legislación respectiva que, como es lóg1co, no debe 
contradecir aquellos fundamentos porque incurnna en 
inconstitucionalidad, como sucede con el articllll) l". ele la Ley 
l,.cderal de los trabajadores al Servicio del Eslado que sujeta 
al régimen laboral burocr(1tirn no súlo a los si•n:iclores de los 
l'oderes ele la Unión .v del Gobierno del Oistrilo Federal, sino 
también a los trabajadon·s ele organismos clcscentralizaclos 
que aunque integran la administración pública federal 
descentralizada, no forman parte del Poder Ej<'cutivo Federal, 
cuyo ejercicio corresponde. conforme a lo eslabkcido en los 
articulas 80, 89, y <JO ele la Constitución l'olitica de los 
l~stmlos Unidos l\kxicanos. al Prcsicll"nte ch• la l~cpública, 

según atribuciones que descmpeiia dirl'l'lanwntl' o por 
conducto de las dependencias de la admi11istrarn111 puhli1·a 
centralizada, como son las Sccrl'larias d<' Estado v los 
Departnmentos :\dmi11istrat1vos. Por tanto. las n·lacím1<·s de~ 
los orgnnismos públicos clescenlralizados de 1·arac1n federal 
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cnn sus servidores, no se rigen por las normas del apartado B 
del articulo 123 constitucional". Tribunal en Pleno: 
Semanario Judicial de la Federación. 9º Epoca. Tomo 11, 
Febrero 1996. 

Si bien el texto ele la jurisprudencia antes transcrita 

110 se refiere de manera precisa a la posible 

inconstitucionaliclacl de la disposición por la que se crearon 

los Organismos Descentralizados, ya que únicamente hace 

referencia a que dichos Organismos no forman parte del 

Poder Ejecutivo Federal, pero en tocios los juicios laborales 

que sirvieron ele antecedente para integrar dicha 

jurisprudencia, se1inlaban dentro ele sus conceptos de 

violación la inconstitucionnlidad del titular del Ejecutivo ele la 

Unión pnra crear Organismos Descentralizados, conceptos 

que íueron tomados en cuenta por el Poder Judicial Federal al 

momento de emitir la jurisprudencia transcrita. 

Esto es, si bien es cierto, que los trabajadores de 

Organismos Descentralizados pudieran integrar la 

Administración Pública Federal, en el fondo, no forman parte 

del Poder Ejecutivo Federal, en consecuencia en sus 

relaciones laborales no se les debe aplicar la lcgislaciún 



burocrática, ni mucho menos el apartado "B" ~lel articulo 123 

constitucional. 

4.1.l La Sindicalización de los Organismos 

Descentralizados. 

Es necesario recordar que los Trabajadores al Servicio 

del Estado no fueron incluidos en el texto original del articulo 

123 constitucional, debido a que originalmente no existinn los 

apartados "A" y "B". No obstante algunas legislaturas 

estatales, antes de la federaliznción del derecho laboral, al 

emitir sus disposiciones en mnti:rin de trabajo entre los mios 

de 1917 y 1929, se ocuparon ele reglamentar un régimen 

laboral ele los trabajadores al servicio ele las propias 

Entidades, otras por supuesto no hicieron reglamentación 

nlguna. Posteriormente, una vez consumada In feclcralización 

en materia ele trabajo, la Ley Federal del ·Trabajo ele 1931, 

estableció en su articulo 2", "Las relaciones entre el Estado~· 

sus servidores se rcgirñn por !ns leyes del servicio civil que se 

expidan .. .", por lo que, se c.xcluia expresamente a los 
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.: ... '. 

trabajadores del Estado del.·• régÍ~en labora;l 'de., 

ordenamiento. · 
<~. . ./ ..... / ·~'< .:_:. ·~ ..... · .. 

Cabe setialar, sin Cmbargo;. que la Cuarta Sala ele la 

Suprema Corte de Justicia ele la Nación collsideró que Jos 

Organismos Descentralizados se encontraban colocados fuera 

de la órbita estrictamente estatal, bajo este criterio, los 

trabajadores ele los Organismos Descentralizados se 

sujetaban al régimen de la Ley Federal del Trabajo de 1931, 

como se desprende en la jurisprudencia siguiente: 

"ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, NATURALEZA DE 
LOS.- Los organismos descentralizados, conocidos también en 
la doctrina como establecimientos públicos y cuerpos de 
administración autónomos, son en estricto derecho órganos 
distintos del Estado, vinculados a él por la autarquía. Su 
creación obedece a una Ley que les confia Ja gestión de un 
determinado servicio público o ele un conjunto de servicios 
públicos, dotándolos ele personalidad jurídica, afect:indoles 
un patrimonio y proveyéndoles de una estructura orgúnica 
administrativa. Si bien es cierto que en l'I sl'ntido orgúnicu, 
amplísimo, de Ja administración pública, los estalilecimicntos 
públicos forman parte del Estado, en tanto que éste se integra 
por todo el conjunto de cuerpos destinados a la pn•staciiin de 
servicios públicos a la colectividad. tmnbi1'11 lo l'S que si se 
l'!'stringc el concepto de estado a sus justos limit!'s ele 
organización política de la sociedad como titular dt· la fuerza 
pública, st· hace necesario consid1·rar los organismos 
descentralizados como colocados fuera ck la urhita 
t•strictamcnte estatal". Seminario Judicial de la Federación. 
Sexta Época. Volumen LXXVI, p. 17. 

r~----......-.-
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Desde este punto de vista, es inconcluso que la Ley. 

laboral que se comenta, ni referirse en su articulo 2º a las 

relaciones entre el Estado y sus servidores, se 

Estado como fenómeno político, en la . forma en que está 

previsto en la Constitución, circunscrito a los tres poderes de 

gobierno, y no es licito hacer extensivo ese precepto a ·los 

Organismos Descentralizados en lo general operan 

marginalmente al poder público. 

Los órganos del Estado, en estricto sentido, se 

identifican por relaciones ele supra y subordinación que los 

vinculan dentro ele la estructura jerárquica del poder público, 

estas afectan esencialmente a las facultades decisorias y ele 

ejecución de tales órganos. En cambio los Organismos 

Descentralizados. deciden y actúan en forma autónoma, su 

personalidad juridica es distinta a la de Jos órganos del 

Estado, el que como tal sólo ejerce sobre ellos funciones de 

vigilancia. 

En ese sentido; In polémica sobre si el articulo 123 

constitucional era aplicable a los trnbajaclores del Estado, se 

rcsoh•ió al seimlnr que dichos trabajadores no gozan cte las 



prerrogativas que para los trabajadores consignó el articulo 

123 ele la Constitución, ya que éste tendió u buscar uri 

equilibrio entre el capital· y el trabajo como factores ele la 

producción, circunstancias que no concurren en las 

rclacicincs que medi.an entre el poder público y los empicados 

que de éÍ dependen. 

Como sabemos, el apartado "B" del articulo 123 

constitucional, reglamenta n través de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, este ordenamiento en su 

articulo l º prescribe "los sujetos para los cuales es obligatoria 

su observancia, dentro ele los cuales se mencionan, de 

manera genérica, como ya se apuntó, a los Organismos 

Deseen tralizados. 

En cuanto a los Organismos Descentralizados, cuyo 

decreto ele creación se estableció por el Ejecuti\•o ele la Unión 

el régimen laboral, ocasiono la inconformidad en los propios 

trabajadores, mismos que demandaron laboralmc11tc a titulo 

individual a ·sús respectivos patrones -los Organismos 

Descentralizados a los que pcrtcnccian- argu111c111a11clo. t'Jllrt' 

otras cosas, y que In autoridad competente para conon·r el 
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juicio laboral debería de ser la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje y ·que eÍ. régimen legal nplicable u su caso en 

eonereto, era el de In Ley Federal del Trabajo, reglamentaria 

del npartado "A" del articulo 123 constitucional. 

Ante la declaración de incompetencia de la Junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje, los trabajadores de los 

Organismos Descentralizados acudieron al juicio ele amparo, 

donde argumentaron entre otras cuestiones, la 

inconstitucionalidad del decreto del organismo al que 

pertenecen¡ la facultad del Ejecutivo Federal para establecer 

en el decreto el régimen laboral de dicho organismo y. mlemás 

In inconstitucionalidad del articulo 1 º de In Ley Federal de los 

Trabajadores al Se1vicio del Estado, esto último por 

incorporar n los Organismos Descentrnlizndos en su texto. 

Entre los principales Organismos Descentralizados 

demandados figuraron los siguientes: 

Servicio Postal Mexicano, CONASUPO, ISSSTE y Consejo 

de Recursos Minerales. 
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Como consecuencia de las demandas interpuestas, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió la 

jurisprudencia que se analiza. 

En ese sentido, se estima que otras organizaciones 

sindicales, cuyas solicitudes se encuentran en trámite, 

seguramente, realizarán las mismas acciones legales 

siguieron aquellos sindicatos que obtuvieron el resultado 

ínvornble del Poder Judicial, a fin de obtener el registro 

sindical en cumplimiento de la sentencia de amparo que se 

emita. Es pertinente sefmlar, que no ·resulta lo más ideal la 

existencia ele diferentes enfoques entre las autoridades 

administrativas y las jurisdiccionales, respecto ele una 

jurisprndencia que obliga, en ültima instancia. a una 

autoridad administrativa a realizar un acto al cual no se 

faculta expresamente la ley. 

No obstante los sindicatos favorecidos con 

las resoluciones de amparo, tiene como efecto inmediato 

que soliciten a los Organismos Descentralizados a que 

pertenecen, entre otras cosas, el otorgamiento cid l'ontrato 

colectivo ele trnbajo, sin embargo como st· sabe pueden 



reclamar medinnte el emplazamiento a hi.tclgai Lo anterior, 

representa, a su vez, cambios en. la r~lnción juridico~laboral 

entre los Organismos Descentralizados y sus trabajadores. 

4.1.2 Su impacto jurídico en el movimiento de los 

trabajadores. 

En virtud de la jurisprudencia antes citada. la Corte 

arribo a la conclusión de que los trabajadores de los 

Organismos Descentralizados de carácter federal, no se rigen 

por las normas del apartado "B" del articulo 123 

constitucional. 

Derivado de lo anterior, se está ·~nte la perspectiva de 

que generen una serie de controversias judiciales en cuanto a 

In inconstitucionalidad de la facultad del Ejccuti\'O de In 

Unión para crear Organismos Descentralizados y 

para establecer dentro del neto de creación, el rcgimen laboral 

al que se sujctm~án sus trabajadores. 



Como lo hemos comentado, la jurisprudencia en 

comento alude de manera expresa a la inconstitucionaliclad 

ele la facultad del Ejecutivo de In Unión para establecer el 

régimen laboral n que se sujetarán lns relaciones de trabajo 

entre los Organismos Descentralizados y sus trabajadores. 

Es importante mencionar que, dentro de los 

conceptos de violación que utilizaron los trabajadores en los··.· ·. 

amparos que dieron origen a la jurisprudencia mencionada, ·. 

se señaló In inconstitucionalidad de la facultad del ejecutivo 

Federal para determinar el régimen laboral, toda vez que 

dicha atribución corresponde ni Congreso ele la Unión. 

De lo antes mencionado, se desprende en apariencia 

In problemática que se presenta con la emisión ele la 

jurispruclencin es principalmente laboral, sin embargo, se 

considera también un alto sentido de derecho administrativo, 

tocia vez que los promoventes de los amparos scfrnlan ele 

manera relevante en sus conceptos de violación el agravio que 

lt-s causa el acto mismo de creación ele los Orgnnismos 

lksccntralizaclos a la luz de los preceptos constitucionales 

l'orresponclientes y sus correlativos en las leyes 
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reglamentarias. quedando el aspecto lnbornl como algo 

derivado ele esa situación, por tal motivo debemos estar a lo 

ordenado ampliamente por la tesis jurispruclcncial que 

comentamos, en cuanto que se relicrc a los Organismos 

Descentralizados de carácter federal con sus servidores que 

no deberán regirse por la 11ormativiclacl del apartado "B" del 

nrticulo 123 constitucional. 

Por lo anterior me permito comentar qllc con éste 

cambio, el contrato colectivo ele trabajo se clcbeni negociar 

directamente con el sindicnto, el cual debe ele ser registrado 

por la Secretaria del Trnbajo y Previsión Social, y Jos 

incrementos salariales deberán negociarse con el propio 

organismo o empresa, así como el régimen ele seguridad 

social deberá regirse por In Ley del Seguro Social. 

Esto en mi opinión trneni consecuencias que la mayoría de 

Organismos Descentralizados optaran por el cambio al 

régimen laboral del apartado ";\" del articulo 123 

Constitucional. por lo que se incrcmentani el trnbajo ele 

jllicios en la Junta Local de Conciliación y 1\rbitrnje por las 

clcmnnclas en forma individual o colectivas que podrían 



generarse y que antes los desnhógaba la Jimia' Fcder~I de 

Conciliación y Arbitraje. 

En tal virtud consideramos la opción de que se 

realicen reformas legnlcs a los artículos 45 de la Ley Orgánica 

de In Administración Públicn Federal y 15 de In Ley Federal de 

las Entidades Federativas que se refieren a In creación de los 

Organismos Descentralizndos por pnrlc del Ejecutivo Federal, 

n fin de que únicamente el Congreso de In Unión sea el único 

facultado para crear los Organismos Descentralizados 

respetando su relnción laboral de acuerdo con la 

jurisprudencia que se comenta. 

4.2 La jurisprudencia No. 43/1999, emitida por la 

Suprema Corte de Justicia. 

Con fecha 11 de mayo de 1999. la Suprema Corte de 

.J uslicia ele la Nación estableció In Jurisprudenciu número 43, 

rl'lativa a la sindicación única. En términos generales, el 

eriterio de la Corte en esta Jurisprudencia consiste en sclinlar 

que el Articulo 123 constitucionnl consagra la libertad 
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sindical c.on . un . sentido pleno de universalidad, y en 

rnnseeueneia en una de11endencia gubernamental pueden 

coexistir dos o mas sindicntos. 

Lo anterior lo podemos ver en la transcripción de la 

jurisprudencia: 

"SINDICACIÓN ÚNICA. LAS LEYES O ESTATUTOS QUE LA 
PREVÉN, VIOLAN LA LIBERTAD SINDICAL CONSAGRADA 
EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO "B", FRACCIÓN X, 
CONSTITUCIONAL.- El articulo 123 constitucional consagra 
la libertad sindical con un sentido pleno ck univcrsnlidml, 
partiendo del cll'recho personal de cadn trabajador a asociarse 
y reconocicnclo un derecho colectivo, una vez que d sindicato 
adquiere existencia .\' personalidad propias. Dicha libertad 
elche entenderse en sus tres aspectos fundamentales: l. Un 
aspecto positi1•0 que consiste en la facultad del trabajador 
para ingresar a un sindicato ya integrado o constituir uno 
nuevo; 2. Un aspecto negativo, que implica la posibilidad de 
no ingresar a lln sindicato determinado y la de no afiliarse a 
sindicato alguno; y 3. La libertad de separación o renuncia ele 
formar parte de la asociación. Ahora bien, el mandamiento de 
un solo sindicato de burócratas por dependencia gubernativa 
que establezcan las leyes o estatutos laborah·s. viola la 
garantía social de libre sindicación de los trabajadores 
prevista en el articulo 123, Apartado "13". fracciún X, de la 
Constitución Federal de la l~epúhlica. toda vez que al reh'lllar 
l;1 sindicación única restringe la libertad de asociación de los 
trabajadores para la defensa ele sus intereses". 

Es importante mencionnr sobre los amparos que originaron la 

tesis, se impugnaron las leyes laborales q11l' disponen la 

1~xistencia de un solo sindicato l'll una dl'pcndencia 
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gubernamental como fue el caso de los Estados de Jalisco y 

de Oaxaca, quienes fueron los dos primeros amparos 

resueltos. Posteriormente. se resolvieron los amparos 

promovidos contra la Ley Laboral del Estado ele Chiapas y la • 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Al respecto el tratadista Dr. Javier Moctezuma 

Barragán manifestó " ... en cuanto a los amparos promovidos 

contra la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, el neto reclamado fue la negativa del Tribunal Federal 

ele. Conciliación y Arbitraje para registrar a los sindicatos 

nmparistas, así como la inconstitucionalidad ele los arliculos 

6 7, 68, 69, 71, 72 y 73 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, por considerar que contravienen el 

Articulo 123, apartado "B", fracción X de la Constitución 

General de In República y el Articulo 2º del Convenio 87 de la 

Orguni7.ación Internacional del Trabajo, relativo a la libertad 

sindical y n la protección del derecho ele sindicación, que 

entró en vigor el ~l ck~ julio ele 1950".4" 

MOCTl'ZUMr\ l.lr\RRr\GAN, .l;wicr. l'om:ncm: Foro snh1t• la t.1bcrtacl 
Sindical y la .hmsprudcncia. Impacto~· P<"rspcctiw1 or~amz:ido por el 
Ciobicrno del Distrito Fcdcr:il. Ciudad de ~tci¡ico, 19'19. 



Sin embargo desde nuestro punto ele vista dichos 

amparos se concedieron exclusivamente contra el artículo 68 

de la Ley Fcclcrnl de los Trabajadores al Servicio del Estado,· 

que establece, "En cada dependencia sólo habrá un sindicato. 

En caso ele que concurran varios grupos ele 

trabajadores que pretendan ese derecho, el Tribunal Federal. 

ele Conciliación y Arbitraje otorgara el reconocimiento al 
mayoritario", asi como a su ucto de nplicación. En ellos,· 1a 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social tuvo que rendir los 

informes justificados correspondientes, por lo que se refiere al 

refrendo de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

l~stado, los cuales seguramente se presentaron cumpliendo 

con la legislación y con pleno respeto a la autonomía de las 

organizaciones sindicales, así como con los derechos de la 

clase trabajadora. 

4.2.1 Efectos en la organización de los trabajadores. 

l.n libertad sindical debe ubicars1: y 1·11 consecttcnria 

entenderse en el contexto ck Jos derechos sociales, toda 



. ... .' .. · ·- ' . ··:· . 

vez que el sindicato es una persona.moralque exist~:eri razón 

ele su naturaleza colectiva. 

Tal afirmación es la premisa para¡;odcr ;Mt~rpretar. 

desde la óptica de los trabajadores organizado~.:¡()~ cf~~ios de 

la Tesis Jurisprudencia! 43/99. 

Ciertamente. el tema de la libertad sÍ~dicaJ siempre 

hu ocupado de manera central la aten~ión, lapropuesta y el 

debate de los diversos actores en eleampo del trabajo. 
' . 

La colectivización ele las demandas . y . acciones de los 
:.·. ·."' ·:-

trabajadores devinieron en ·el. •·• s,urgimiento ele nuevos 

conceptos en las relacione~ lab~r~l~s y en nuevas y mús 

amplias contradicciones entre los fac.tóres de la producción. 

Es de entenderse que, ante el proceso natural de 

desarrollo organi1.acional de la clase tmbajaclora y las 

reacciones incluso vin1lentns de In patronal, el Estado como 

garante de los derechos históricos, sociales o politicas ele las 

partes, haya reconocido mediante jurisprudencia l'! derecho 

de los trabajadores a organizarse sinclicalmentl' de marwra 

libre y autónoma. Reconocimiento constitucional. proclamado 

por primera \0cz.en nuestra clcclaración ele derechos sociales 

ltl·I 



de 1917. En efecto, a partir de ese momento se consagra Ja 

libertad sindical en el Articulo 123 constitucional con un 

sentido pleno de universalidad y, parnclójicamcntc, da inicio 

a la gran controversia que acompaña a los sindicatos hasta la 

actuulidacl, respecto los efectos de la. libertad sindical y a la 

adopción y aplicación ele criterios jurídicos, asentados unos 

en las leyes reglamentarias y otros decididos de manera 

arbitraria por autoridades y funcionarios laborales que 

ejercen acciones más allá de sus facultades. 

En este contexto debemos patentizar los efectos de In 

Tesis, que reconoce la existencia de la pJuralidacl sindical en 

el ámbito ele Jos Trabajadores ni Servicio del Estado, ya que si 

el enfoque es parcial o aislado, las conclusiones pueden 

carecer de objetividad. Por eso la jurisprudencia en cuestión 

es un avance en lo que se refiere a garantizar la libertad de 

organización y de asociación de Jos Trabajadores al Servicio 

del Estado. 

Nos debe quedar claro que dicha tesis no es una 

concesión de ninguna instancia ¡.:ubernamcntnl o 

jurisdiccional, sino que debe ubicarse en la ('ate¡.~oria ele las 

lllS 



conquistas de los trabajadores, como lo han sido de manera 

indubitable sus derechos que le son tutelares, estableciendo 

el equilibrio, en las relaciones productivas. Esto queda 

demostrado en los siguientes precedentes ele la 

.Jurisprudencia: Amparo l:'n Revisión 337 /94, Sindicato del 

Personal Académico ele In Universidad ele Guadalajara, 

del 21 ele mayo de 1996: Amparo en Revisión 338/95 del 

Sindicato de Solidaridad ele los Trabajadores ele los Poderes 

del Estado ele Oaxaca y Organismos Descentralizados, del 21 

de mayo ele 1996; Amparo en Revisión 408/98, del Sindicato 

Nacional de Trabajadores del Servicio de Administración 

Tributaria, del 11 de mayo ele 1999; Amparo en Revisión 

1475/98, del Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito 

1\éreo, del 11 ele mayo ele 1999. 

Nuestra percepción del hecho debe ser mús amplia y 

más integral sin menoscabo del valor histórico y ele derecho 

que la Tesis implica, así como del beneficio que los 

Trabajadores al Servicio del Estado puedan lograr con ella en 

materia de organización ,. asociación libre y au1ónoma. L.a 

.Jurisprudencia 43/9<) debe servir ele eje para la orientación 

11~. 



de la luclrn reivindicatoria que en el terreno de la legislación 

· 1abornl vienen intensificando los trabajadores y las 
'. .· '• . 

orgruiizaciones sindicales autónomas e independientes del 

control -corporativo, con el propósito de limpiar ele candados a 

la ley reglamentaria laboral y rescatar el sentido pleno de 

universalidad del Articulo 123 constitucional. 

Visto nsi, podemos concluir que las condiciones para 

rescatnr el sentido histórico y social del texto constitucional 

en materia laboral en la actualidad son propicias. Sin 

embargo, si bien es cierto son las luchas de los trabajadores 

el factor determinante de las conquistas laborales y 

sindicales, también lo es la necesidad de una profunda 

recomposición del movimiento sindical en su conjunto para 

lograr la unidad ideológica, y de acciones, para que se puedan 

alcanzar los objetivos comunes de la clase trabajadora. 

En este terreno vemos de manera permanente a 1111 

proceso dinámico y propositivo que históricamente ha 

incidido en el reagrupamiento de algunas fuerzas sindicales y 

en el surgimiento ele otrns; propiciado csn·narios al~unas 

veces aprovcchnclos por los trabajadores y sus org:111izaciones 
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y algunas otras por· intereses ajenos a la clinamica ele 

organización y renovación ele los sindicatos. 

Actualmente nos encontramos inmersos en un 

escenario muy complejo. en el cual concurren diversos 

fenómenos: la. descomposición del esquema corporativo, el 

n:agrnpnmiento de organizaciones clemocratizncloras, la 

recuperación del poder de convocatoria de los sindicatos ele 

lucha, la recuperación de In capacidad de movilización y ele 

orientación independiente en las acciones reivindicatorias, la 

vinculación y dirección mtis sólidas, ideológica políticamente. 

En sintesis, es un escenario donde los trabajadores 

organizados deben interpretar correctamente para estar en 

condiciones ele responder adecuadamente ante los retos que 

les im¡)onen las crisis y las contradicciones que se agudizan 

entre éste sector 

neoliberalismo. 

y la capitalista, en esta etapa del 

IOK 



4.2.2 Alcance Jurídico de la Jurisprudencia. 

Como ya hemos visto In Jurisprudencia sustenta que 

las leyes o estntutos sobre la sindicación única violan In 

libertad sindical consagrncln en el Articulo 123 apartado "B" 

fracción X Constitucional, constituye un grnn avance en el 

dificil esfuerzo de los trabajadores para rescatar las 

organizaciones sindicales ·a fin de que se conviertan en un 

organismo legítimo de representación y defensa de sus 

intereses laborales, esto nos lleva n analizar los alcances 

sobre el criterio de In tesis jurisprudencia), In cual es 

congruente con Ja libertad de asociación garantizada por 

nuestra Carla Magna. 

No queda duda de que no existe limitación en cuanto 

al número.de sindicatos posibles por lo que, como señala la 

Corte, trae consigo In autorización implícita para que en 

.ejercicio de ese derecho de asociación en defensa de los 

intereses comunes de los empicados ele una dependencia 

federal, como ocurrió en la especie, una vez acrt'ditados los 

requisitos legales de su constitución y solicitado el 

llrl 



,: : . :;. :·, 

consiguiente registro conforman un sindic~to ~o ;iJstante iri' . 
prec.xistcncia ele otro. 

La posibilidad de que existan dos o más sh1dieritos en - . . . . 

un centro de trabajo está contemplada enla Ley Federal dél . 

Trabajo reglamentaria del apartado "A" del Articulo '123 

Constitucional, la cual establece que la. titularidad del 

contrato colectivo se determina por quien tenga mayoría. De 

esa y de ninguna otra manera puede leerse el articulo 388, 

cuyo inicio señala: "Si dentro de Ja misma empresa existen 

varios sindicatos se observarán las normas siguientes .. ." Lo 

anterior significa que la Suprema Corte no está creando una 

nueva· sit.uación jurídica para los trabajadores del régimen 

laboral regidos por Ja Ley Federal del Trabajo, toda vez que la 

pluralidad sindical está plenamente garantizada. 

Resulta fundamental no confundir el dc1·ccho de 

nsociación con el de la contratación colectiva. La pluralidad 

sindical, o sea el derecho ele los trabajadores para constituir 

sindicatos de · acuerdo a su interés, no conllc\•a 

necesariamente que todos ellos compartan la adm1111strariún 

de las relaciones ele trabajo. Al menos conforml' a nuestra 

llll 



legislación general, corresponde a la m·ayoría del gremio o de 

la empresa, según sea el caso, la repre~entación del mayor 

intercs profesional y por ende el de In ti~ularidad del contrato 

colectivo. 

Carecen cfo razón qui:c~es i~quictos por. la reéiente .. ·• 

jurispnidencia h¿lviertcri' ~u~J¡:~iriismri si~ni~ca ·un golp~ al· ... 

sindicalismo\ ya qué~é~Jl"liüri'~ nlipi;f;¿ri\~ritar~o~ .. varios 

sindicatos. Esta confusión /sé actnrlJ. .bn .el ámbito de la ley 

laboral por la disposición' ~ell.~ad~~~·~I articl.lto 388 antes 

mencionado. 

Así lo establece el Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trnbnjo del Primer Circuito, en In siguiente 

ejecutoria: 

"SINDICATO REGISTRO DE. NO ES CAUSA PARA 
NEGARLO EL HECHO DE QUE SUS MIEMBROS FORMEN 
PARTE DE OTRA ORGANIZACIÓN SINDICAL.- El hecho de 
que los agremiados de In asocim:iún quejosa aparezca 
íormnndo parte de otro sindicato ya registrado con t:l mismo 
objeto, no es causa para negar el registro; e11 primer lugar, 
por que l'l Articulo :l1>(1 dl' la Le~· Federal del Trabajo. no lo 
preve como motivo dl· 1wgativa. y si por d contrario, L'n su 
fracción 1 establece qUl' no serú registrado l'll los casos i·n que 
precisa111ente no tl"nga como fi11alidacl. d 1·s11111to. 
111cjora111iento y defensa cl1· los intnl'Sl'" dl· sus 111tl'gra11tes v 
l'll segundo tt•rniino. por qul', como si· sostwne 1·11 la 
sentencia recurrida. la k\' no prol11lw qlll' dt·11trn cll· 1111a 
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misma empresa los trabajadores puedan pertenecer a varios 
sindicatos". Semanario Judicial de la Federación. Octava 
Época. Tomo V. Tribunales Colegiados 1990. 

La jurisprudencia que declara inconstitucional la 

unicidad sindical trastoca en su integridad el régimen laboral 

colectivo burocrático en tanto que dich.o ordenamiento está 

construido sobre la base de dicha limitación. 

La Jurisprudencia 43/1999 es especialmente 

trascendente para el régimen laboral burocrático, ya que ni 

declarar inconstitucional In restricción a un solo sindicato 

afecta otras normas entre las que destacamos, en nuestra 

opinión: La referente a la Federación de Trabajadores al 

Servicio del Estada,· tiene también características de unidad 

atendiendo al Articulo 78, que señala "la FSTSE será la 

única reconocida por el Estado". Esta disposición debe 

correr la misma suerte que el Articulo 78. 

La legislación laboral burocrática vigente no regula la 

titularidad ele las relaciones colectivas de trabajo a favor del 

sindicalismo mayoritario. Ha quedado claro que t·11 <'I rcgimcn 

general del apartado "A", la Ley Federal del Traha¡o rcsucln· 

In controversia ele la representación gremial por la via de la 
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mayoría. Sin embargo, en el régimen burocrdtic9 no· existen 
. . . . 

normas similares y esto es así porque no se contempla 

propiamente un instrumento bilateral que regule las 

relaciones ele trabajo, sino tan sólo las Condiciones Generales 

ele Trabajo que expide unilateralmente el titular de In 

clepenclencin tomando en cuenta la opinión del sindicato. 

l!:sta unilateralidad está presente tanto en las relaciones 

laborales individuales como colectivas. Por otro lado, 

ni no contemplarse la posibilidad ele diversa organización 

gremial, no se fijan los términos para resolver controversias 

gremiales, salvo el caso ele la petición ele disolución del 

sindicato ele la dependencia por la propia pérdida ele mayoría. 

Hasta ahora el único caso que se ha enfrentado a esta 

situación es el Sindicato Democrático de la SEMAl~NAP. que 

habiendo recuperado su registro en el cumplimiento de una 

ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

ele Trnbajo del Primer Circuito, que declaró también 

inconstitucional los i\rticulos 68, 71, 72 y 73 de la Ley 

Burocrútica, pretendió ser suprimido en su vida sindical por 

d Tribtinal Federal de Conciliación y Arbitraje. Sin embargo, 

11• 



los sindicatos democráticos de la SEMARNAP acudieron a la 

queja reclamando que aún siendo minoritarios tenían derecho 

a funcionar como sindicato, a defender a sus miembros. a 

recibir el cobro de sus cuotas sindicales e incluso, si fuese su 

deseo, pertenecer a la FSTSE. En histórica resolución dictada 

el 9 de diciembre de 1998, el mencionado Tercer Tribunal 

Colegiado resolvió en su favor, considerando que el Tribunal 

laboral burocrático había actuado contra la ley, al pretender 

privar de estos derechos ni sindicato minoritario. 

·La unidad de los trabajadores es no sólo deseable 

sino fundamental para negociar las condiciones de trabajo 

con la fuerza necesaria, sin embargo esta unidad debe ser el 

fruto ele la voluntad de los propios trabajadores ~' no de la 

imposición estatal. Existen trabajadores que han visto con 

recelo esta histórica jurisprndencia contra la unicicbd de los 

sindicatos, considerando su atomización. Lo importante a 

destacar es sobre In unidad de la clase trabajadora no es 

faeultncl del Eswdo. ni excusa para imponer leyes 

•~orporativas, imponiendo su control. Es papel del movimiento 

sindical democrático promover esn unidad para lo~rar 
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contratos colectivos por rama de industria, que es la vía mas 

eficaz para evitar la competencia desleal y mejorar las 

condiciones de los trabajadores. 

Por último y como recapitulación del presente punto 

es menester sefmlar en nuestra opinión las consecuencias de 

In tesis en estudio que podríamos .clasificarlas en positivas y 

negativas, dentro las primeras destacan:. 

• Que crea condiciones para que los Trabajadores al 

Servicio del Estado se sacudan la ignominia de ser 

anulados en sus derechos, a partir ele una violación 

flagrante a la legislación nacional y al derecho 

internacional del trabajo que nuestro país ha adoptado . 

• Establece un principio a través del cual los Trabajadores 

al Servicio del Estado y los defensores del derecho, 

podrán sustentar la reforma constitucional al Articulo 

123 pum eliminar los apartados "A" y "13" y así 

establecer una sola categoría de trabajadores. 

• Flexibiliza los criterios de las instancias jurisdiccionales 

para calificar los asuntos de su competencia con ape~o a 

una interpretación más ética de la ley suprema. 

115 



• Estimula n los 1rabnjadores organizados a revisar sus 

estrategias y a intensificar sus luchas por lograr el 

cumplimiento primero, con estricto npego a derecho, ele 

las leyes laborales, y después la adecuación y reforma ele 

las que ya senn obsoletas ante Ju realidad que nos 

presenta un mundo cambiante y mils desarrollado. 

El aspecto negativo podría ser In posibilidad ele que al 

amparo ele la libertad sindical y aprovechando las diferentes 

ideológicas y políticas de los miembros de los sindicatos 

burocrñticos, se pro\•oquen controversias insalvables y con 

ellas decisiones que a!,'lldicen la dispersión ele fuerzas y 

objetivos hacia el interior ele sus organismos, generando una 

mayor debilidad como: 

• Enfrentamientos entre dos o más sinclica!Os ele una 

misma dependencia por la firmn ele las Condiciones 

Generales de Trabajo. 

• Conflicto ele imereses en el caso de una huelga 

promovida ·por uno ele los sindicatos y rechazada por 

otro. 
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• Incertidumbre: ante el registro ele nuevos sindicatos, tocia 

vez que mient;·ris el gobierno siga conservando la 

potestad de· controlar los registros sindicales y 1.a 

' autorización ele las tomas de nota, bien puede seguir 

manipulando con cliscrecionaliclad el sentido y las 

razones políticas para otorgar o negar los registros o 

actualizaciones sindicales correspondientes. 

No obstante a lo anterior, la jurisprudencia en 

nuestra opinión no ·trata ele diversificar ni fragmentar 

el sindicalismo; sino inás bien de que exista más orden en 

defensa de sus iriteresé~·y:asi no otorgar ninguna restricción 

de. la IibertacL sindical en .nuestro país, por lo que a 
"'" '·' 

contiriúacióri eh' <1ri~' éoncl~siones describo algunas 
·'.·/'.:: ' 

perspectivas y sÜgcr'cncilis sobre el presente estudio. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Toda asociación profesional para poder 

ser tal, debe reunir caracterislicas que revisten la 

particularidad de ser indisociablcs y que a saber son: la 

conciencia ele clase, la convicción de lucha por In defensa de 

sus intereses. así como la idea de permanencia. Aspectos 

tocios que en su conjunto permiten In identificación precisa ele 

esta figura distinguiéndola de cualquier otra que pudiera serle 

semejante. 

SEGUNDA.- El derecho ele sindicación consagrado a 

nivel constitucional en la fracción XVI del apartado "A" del 

articulo 123 y reglamentado por Ja Ley Federal del Trabajo, 

debe proyectarse siempre como el instrumento idóneo que, 

por un Indo permita a In clase trabajadora lograr 

transformaciones en las condiciones y relaciones cil' trabajo, 

persiguiendo con ello elevar su nivel de vida, y por el otro 

debe ser parn el capital, el elemento que le concedan maneras 

para defender sus intereses a través de los ml'dios legales. 
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Todo cslo en aleneión a ser un derecho que les nsisle por 

igual a eslas dos clases sociales. 

TERCERA.- Los derechos de sindicación, afiliación, 

democracia, autonomía y libertad sindical consliluyen 

derechos que perlenecen a los hombres en su calidad de 

trabajador o empleador, el libre ejercicio de éstos, implica la 

libre delerminación de la estructura y de la composición de 

los sindicatos y garantiza a los fundadores el derecho de 

constituirlo, sin que la Autoridad Pública pueda subordinar 

este derecho a una autorización previa, aún como el de salir 

de él cuando así lo quieran, de integrarse a otro sin mas 

requisitos que la manifestación de su voluntad. 

CUARTA.- El derecho de los trabajadores y 

empleadores de elegir libremente 11 sus representantes con 

plena libertnd constituye una condición indispensable para 

que sus orgnni?.aciones puedan actuar cft•ctivamt·111l· con tocia 

independencia y defender con eficacia los i111cn·s1·s clt· sus 

miembros. Para que este derecho sea plenamente reronociclo 



conviene que las autoridades públicas se abstengan de toda 

intervención susceptible de entorpecer el ejercicio de este 

derecho. 

QUINTA.~ Es necesaric>la constitución de un Organo 

Autónomo, con persónllliélii~ J~hdic~ propia, que tenga la 
' . ' ·. ~ , , .¡ . . . . .. 

~. . . . 
' .. ·: . ... '. 

rcgistrales de los si.ndicatos, contratos colectivos, estatutos, 

tomas ele nota, cambios ele directiva, entre otros, a fin ele 

permitirles a los ciudadanos, la información y c."<pedición de 

documentos referentes a los registros sindicales que se citan, 

previo pago de derechos a favor del Estado y no dificultarles 

este derecho a los interesados. 

SEXTA.- En nuestro país vivimos la intervención 

nbierta simulada ele los funcionarios y/o empresarios en la 

vida de los sindicatos, al grado de volverse una tradición, sea 

con los registros o tomas ele notas, en la elección de clirectims 

sindicales, en las negociaciones colectiw1s ~· en las huelgas, 

cuando no en las decisiones que se toman fuera ele las 



nsarnbleas y a espaldas de los trabajadores. Por lo que es 

importante la constitución ele un Órgano Autónomo ajeno n 

las autoridades labornles como ya lo mencionamos. 

SÉPTIMA.- El pleno de nuestro máximo tribunal, 

aprobo por unanimidad In 'jurisprucÍe;1cin en materia de 

libertnd sindical que resulta histórica, mediante In cual se 

establece que todas las leyes o estatutos que contemplen la 

sindicali1.nción única, violan la libertad sindical consagrada 

en el articulo 123 apartado "8" fracción X de nuestra 

Constitución. 

OCTAVA.- La resolución de In Suprema Corte de 

Justicia en contra de In sindicalización única y a favor de la 

libertad sindical, nos recuerda la necesidad del cnmbio, es 

decir de una nueva legislación laboral urgente, que esté 

acorde con las nuevas necesidades laborales 

NOVENA.- La Suprema Corte de Justicia a sentado 

un precedente en materia de libertad sindical en !\léxico, al 
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convertir en jurisprudencia sus tesis sobre la posibilidad ele 

que existail . varios sindicatos en . las dependencias y 

Organismos Públicos Descentralizados, éste es un paso 

importante en la construcción de posibilidades pura acabar 

con el corporativismo sindical que tanto dallo ha hecho a los 

trabajadores y u México. 

DÉCIMA.- Esta tesis jurisprudencia! resulta un 

avance importante para los Trabajadores al Servicio del 

Estado, porque alienta e impulsa las justas luchas de los 

trabajadores del apartado "8" para democratiu1r sus 

sindicatos, que tradicionalmente han estado controlados y 

subordinados nlEstado por medio ele los lideres sindicales 

corporativos que han clesnaturaliwdo totalmente las 

funciones y linaliclacles de los sindicatos. 

DÉCIMA PRIMERA.- Hoy todos reconocemos que las 

reglas políticas han cambiado hay una mayor pluralidad, hay 

alternancia en el poder. una competencia política mús 
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cquitaliva que en el pasado. Por lo que estas nuevas formas 

de democracia deben de llegar lambién al ámbilo sindical. 

l;l.3 
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